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II. PRESENTACIÓN 
 
El Manual de Normas y Procedimientos de la Escuela de Historia es un instrumento de importancia 
para la realización concreta de las actividades propias de cada departamento y área dentro de la 
Unidad Académica. Ha sido necesario establecer los procedimientos y rutas a seguir, para 
conocer, comprender y aplicarse correctamente con los diferentes trámites y acciones específicas 
que conlleva cada uno. 
 
El documento marca los procesos a seguir, de forma descriptiva y gráfica, pudiendo comprenderse 
por los interesados y en general, para ser de utilidad a la comunidad educativa. Permite facilitar el 
trabajo a través de la agrupación de acciones, simplificación de trámites y optimización  de 
tiempos, a las personas que se encargan de la ejecución de cada proceso, en sus respectivos 
departamentos o áreas. 
 
El Manual de Normas y Procedimientos guarda relación con los  objetivos de la Unidad Académica 
y de la Universidad establecidos dentro de las normas y leyes internas y universitarias. 
 
La Escuela de Historia, siguiendo las disposiciones que contextualizan la elaboración del Manual y 
con el apoyo de la División de Desarrollo Organizacional -DDO-, ha estructurado dicho instrumento 
de forma lógica y secuencial, atendiendo las características y necesidades concretas de la Unidad 
Académica y los departamentos o unidades que conforman la misma. Importante es mencionar el 
apoyo y validación de la Jefatura de la División de Desarrollo Organizacional en coordinación con 
el personal de la misma.  
 
El presente Manual de Normas y Procedimientos contiene la estructura siguiente: Objetivos, 
normas de aplicación general, disposiciones legales, procedimientos que se realizan en la División 
de Desarrollo Organizacional y los formularios correspondientes. 
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III. OBJETIVOS GENERALES DEL MANUAL 
 
 

OBJETIVO GENERAL: 
 

 Establecer las diferentes normas y procedimientos que en cada departamento o unidad de 
la Escuela de Historia son necesarios para concretizar las acciones propias y pertinentes 
de cada uno. 

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 

 Elaborar, a partir del análisis de la información y las rutas que cada unidad, área o 
departamento tiene hasta el momento, un Manual que recopile las mismas y las organice 
nuevamente, según las necesidades actuales, para establecer rutinas de trabajo. 

 Contribuir por medio del Manual, a que desaparezca la duplicidad de acciones o trámites 
que podrían ser confusos y por ello duplicar o atrasar el trabajo y los tiempos. 

 Establecer, de forma escrita para que sea utilizado dentro de los normativos  de la unidad 
académica, la descripción de tareas, ubicación y acciones de los responsables; y otros 
mecanismos que sean necesarios para que exista una herramienta útil que agilice y 
concretice procesos.  

 Orientar al personal de nuevo ingreso para su incorporación a las distintas actividades a las 
que sea necesario se incorpore.  
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IV. DISPOSICIONES LEGALES 
 

a) Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
b) Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
c) Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico 
d) Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera 
e) Reglamento de la Junta Universitaria de Personal Académico 
f) Reglamento de formación y desarrollo de personal académico 
g) Reglamento de Evaluación y Promoción del Personal Académico de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala 
h) Reglamento de Concursos de Oposición del Profesor Universitario 
i) Reglamento de los Concursos de Oposición para Profesores Auxiliares de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala 
j) Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y 

su Personal 
k) Reglamento del Consejo Editorial de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
l) Normas y Procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas 

Becarias y Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala 

m) Reglamento para el Registro y Control de Bienes Muebles y otros Activos Fijos de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala 

n) Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 
o) Reglamento de  “Viáticos, gastos conexos y gastos por atención y protocolo  de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 
p) Sistema Integrado de Compras de la Universidad de San Carlos de Guatemala –SIC-. 
q) Sistema Integrado de Salarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala –SIS-. 
r) Manual de Usuario de la Gestión Automatizada de Sueldos. 
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V. NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL 
 
De acuerdo con la planificación estratégica de la Universidad de San Carlos de Guatemala y los 
lineamientos otorgados por la División de Desarrollo Organizacional, la Escuela de Historia cuenta 
con el Manual de Normas y Procedimientos, específicos para la Unidad Académica y enmarcados 
dentro de otros procedimientos generales de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
 

1. Los trabajadores de la Escuela de Historia velarán por el seguimiento de los procedimientos 
establecidos para cada actividad que realicen, dentro de sus áreas de trabajo. 

2. Los trabajadores de la Escuela de Historia deben realizar las actividades con apego a las 
normas que respaldan cada procedimiento. 

3. Los procedimientos que forman parte de otros procedimientos generales de la Universidad 
de San Carlos, como los relacionados con compras, contrataciones de personal, ingresos, 
registro estudiantil y otros; deben regirse por lo que establecen los sistemas generales 
establecidos para toda la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

4. El personal de la Escuela de Historia debe regirse por la forma lógica y secuencial en que 
se realiza cada procedimiento, hecho que ayudará a que la lectura, ejecución y monitoreo 
de los mismos, sean acciones rápidas de fácil entendimiento y para una implementación 
adecuada y sin distorsiones. 

5. El Consejo Directivo de la Unidad Académica revisará, sancionará y aprobará el uso del 
instrumento, como parte de la dinámica de legalidad que debe seguir cada procedimiento 
que se ejecute de acuerdo a los objetivos y las funciones de cada área o departamento 
dentro de la Escuela de Historia. 

6. A partir de la autorización del Manual de Normas y Procedimientos, la Escuela de Historia 
es responsable de la difusión, implementación y actualización permanente de dicho 
instrumento. 

a) La Escuela de Historia debe regirse por lo que establece el Sistema Integrado de Compras 
–SIC-, para efectuar compras de bienes, suministros o servicios, que se requieran y estén 
programadas en el presupuesto. 

b) La Escuela de Historia debe regirse por el Sistema Integrado de Salarios –SIS- y la 
reglamentación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para la contratación de 
personal. 

c) Todo registro y control de bienes Muebles y otros activos fijos que realice la Escuela de 
Historia, se rigen por lo que establece el Módulo I “Registro y Control de Bienes Muebles y 
otros Activos Fijos de la USAC”, Módulo II “Procedimiento de Bajas de Bienes de 
Inventarios de la USAC y Módulo III “Procedimiento de Venta Directa, Subasta Pública 
Interna, Donación de Bienes Muebles, Reciclaje de Bienes, Traslado a la Planta de Bienes 
de Desecho, Traslado al Vertedero Municipal de Bienes Muebles y Otros Activos Fijos de la 
USAC”. 

d) Los gastos en concepto de viáticos, gastos conexos y gastos por atención y protocolo que 
realiza la Escuela de Historia, se ejecutan de acuerdo a lo que establece el Reglamento de 
“Viáticos, gastos conexos y Gastos por Atención y Protocolo  de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala, con vigencia a partir del  29 de enero del año 2015. Aprobado por el 
Consejo Superior Universitario, según Punto OCTAVO, inciso 8.1 del Acta 20-2014 de 
sesión ordinaria celebrada el 12 de noviembre de 2014” y el Manual de Normas y 
Procedimientos de Gastos de Representación, Viáticos, Gastos Conexos y Gastos por 
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Atención y Protocolo, aprobado mediante Acuerdo de Rectoría No. 1150-2015 de fecha 15 
de julio de 2015. 

e) Lo no previsto en el presente manual sobre el ámbito de acción de la Escuela de Historia, 
debe ser resuelto por la Jefatura de la División de Desarrollo Organizacional. 

 
 
 

VI. PROCEDIMIENTOS DE LA ESCUELA DE HISTORIA 
 

1. Autorización de solicitud de materiales al almacén 

2. Autorización de reproducción de materiales 

3. Registros de asistencia 

4. Transcripción de actas y puntos de resolución de Consejo Directivo 

5. Gestión de hojas móviles ante Contraloría General de Cuentas 

6. Mejoramiento de procesos y servicios técnicos para comunidad educativa 

7. Convocatoria a concursos de oposición para ayudantes de cátedra y auxiliares de 

investigación 

8. Definición de cargas académicas del personal docente y de investigación 

9. Proceso para coordinación de la Beca Mirna Mack 

10. Registro, control y traslado de correspondencia recibida 

11. Elaborar solicitudes de compra 

12. Entrega de transcripciones de Consejo Directivo a docentes 

13. Elaborar, administrar y organizar las boletas de trabajo de investigadores (boletas de 

control semanal) 

14. Registro y entrega de publicaciones por medio de carta 

15. Recepción de correspondencia para Consejo Directivo, Secretaría Académica y / o 

Dirección 

16. Elaboración de transcripciones – resoluciones – con base en Acta aprobada de Consejo 

Directivo 

17. Elaboración de nombramientos de plazas de personal 

18. Calendarización y entrega de cargas de compromiso para uso de bus 

19. Calendarización y gestión para uso de Auditorio 

20. Elaboración de licencias de permiso de docentes y personal administrativo 

21. Elaboración de oficios, circulares, memos o notificaciones de Acuerdos de Dirección, para 

transmitir información – otorgada por Secretaria Académica o Dirección – 

22. Recepción de papelería para concurso de oposición – docentes y / o estudiantes –  

23. Gestiones Banco Centroamericano de Integración Económica – USAC – Escuela de 

Historia 

24. Entrega a docentes de documentación guardada en Archivos de la Escuela de Historia 

25. Control y registro electrónico de estudiantes y docentes que utilizan el laboratorio 

26. Manejo y control de impresiones 

27. Solicitudes para uso de laboratorio 

28. Acciones de préstamo de libros, revistas, documentos variados y materiales audiovisuales 

29. Catalogación y clasificación de libros 

30. Ingreso de libros a la base de datos 

31. Elaboración de estadística de documentación existente en Biblioteca y colaboración para el 

Instituto Nacional de Estadística 
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32. Verificación de gestiones para requisitos de compra 

33. Gestiones de reintegro por sueldos pagados de más o suspensiones del IGSS 

34. Recepción de ingresos por solvencias o multas de Biblioteca 

35. Revisión de nombramientos y disponibilidad presupuestaria 

36. Liquidación de fondo fijo de caja 

37. Informes presupuestarios 

38. Préstamo de equipo audiovisual para uso de Auditorio 

39. Uso y manejo de Auditorio 

40. Cuidado, resguardo y mantenimiento de equipo y material audiovisual 

41. Control de existencia de papel, máster, tinta, tóner y otros insumos 

42. Control semanal de reproducciones y fotocopiado 

43. Colocación e ingreso a controles de los suministros 

44. Elaboración de inventarios físicos, semanales, selectivos y generales 

45. Descargos matemáticos en suministros Kardex y en programas electrónicos 

46. Préstamo y alquiler de togas 

47. Limpieza de las distintas áreas y espacios físicos del edificio 

48. Traslado de docentes, estudiantes y personal administrativo a gestiones académicas de la 

unidad 

49. Control de servicio mecánico de los vehículos, control del kilometraje 

50. Asignación de cursos a estudiantes 

51. Control, impresión y publicación de actas de notas 

52. Elaboración de certificaciones de cursos y cierre de pensum 

53. Elaboración de actas, certificaciones y autorizaciones en el proceso de exámenes privados 

de graduación 

54. Propuesta y contratación de profesores o investigadores 

55. Gestiones de viáticos 

56. Gestión para otorgar refacciones a participantes en eventos 

57. Presidir reuniones de Consejos de Área 

58. Control de asistencia de personal docentes y de investigación por parte de Coordinador de 

Área 

59. Control de asistencia a profesores que tienen alguna asignación fuera de las instalaciones 

60. Impresión y reproducción de publicaciones 

61. Recepción, revisión y aprobación de proyectos de investigación 

62. Entrega de publicaciones al público 
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1. AUTORIZACIÓN DE SOLICITUD DE MATERIALES AL ALMACÉN 
 

1.1 Normas específicas del Procedimiento 
 
a. Sólo se dará trámite a las solicitudes de materiales autorizadas en Form. EH-001. 
b. El Secretario Académico debe otorgar número de correlativo de la solicitud y Al autoriza 

Form. EH-001. 
c. El encargado de Almacén debe procesar la solicitud y seguir el orden según la numeración 

de ingreso que le coloque. 
 

1.2 Formularios del Procedimiento 
 

1.2.1 Formulario de solicitud de materiales y suministros. Form. EH-001.   
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1.3 Descripción del Procedimiento 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Autorización de solicitudes de materiales al almacén. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1  
                                  

 
INICIA: Interesado 
 

 
TERMINA: Interesado 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Áreas académica, 
administrativa o 

de servicios 

Interesado  
1 
 

Solicita formulario de solicitud de 
materiales al Almacén, Form. EH-001, 
vía electrónica. 

 
2 
 

Llena formulario según requerimiento 
específico del material y suministros del 
Almacén, a utilizar, al final explica para 
qué serán utilizados, imprime y traslada. 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
3 
 

Recibe y revisa la solicitud de 
materiales, consulta a coordinaciones si 
hay alguna duda. 

 
4 

Autoriza y firma la solicitud, coloca un 
número correlativo, traslada. 

Almacén Encargado de 
Almacén. 

 
5 

Recibe las solicitudes debidamente 
autorizadas y con No. de correlativo. 

 
6 

Coloca un número de solicitud y da 
fecha para entrega de materiales. 

Áreas académica, 
administrativa o 

de servicios 

Interesado  
7 

Recibe los materiales y firma de recibido 
por estos. 
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Autoriza solicitudes de materiales

Elaborado por: Mtra. Alejandra Medrano Página 1 de 1

AlmacénSecretaría Académica

Áreas académica, 

administrativa o de servicios

Interesado

INICIO

Solicita formulario de 

solicitud de 

materiales al 

Almacén, vía 

electónica

Llena formulario 

según requerimiento, 

imprime y traslada.

Recibe y 

revisa la 

solicitud.

Autoriza y firma 

solicitud, coloca 

correlativo, traslada

Recibe las 

solicitudes 

autorizadas y con 

correlativo.

Coloca un número 

de solicitud y da 

fecha para entrega 

de materiales

Interesado: Recibe 

los materiales y firma 

de recibido por 

estos.

FIN
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2. AUTORIZACIÓN DE REPRODUCCIÓN DE MATERIALES 
 

2.1 Norma específica del procedimiento 
 

a. Las secretarias de Carrera, Área o Unidad, solo 
dan trámite a las solicitudes de reproducción de materiales que estén autorizadas por el 
coordinador de la Unidad. 

b. Reproducción de materiales debe recibir la 
autorización para realizar la reproducción de materiales, de parte de Secretaría Académica. 

c. Los materiales reproducidos deben devolverse 
al interesado por medio de las secretarias de su Unidad o Área. 

 
2.2 Formularios del procedimiento 

 
2.2.1 Formulario de solicitud de fotocopias. Form. 

EH-002.  
2.2.2 Formulario de solicitud de impresión. Form. EH-

003.  
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2.3 Descripción del Procedimiento 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Autorización de reproducción de materiales. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 2 
 

 
INICIA:  Docentes e investigadores 
 

 
TERMINA: Secretarias 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Coordinaciones 
de Carreras, de 
Post-grado y de 

Instituto de 
Investigaciones. 

Docentes e 
investigadores. 

 
1 
 

Elaboran material académico y lo 
entregan a coordinador para 
autorización. 

Coordinadores 
académicos. 

 
2 

Recibe, revisa y autoriza, traslada.  

Secretaría de 
Carreras e 
Instituto de 

Investigaciones. 

Secretarias.  
3 
 

Recibe material para reproducción, 
verifica si está autorizada por el 
coordinador: 
3.1. Si está autorizada continúa a paso 
4. 
3.2. Si no está autorizada, fin.  

 
4 

Llena solicitud de fotocopias o 
impresión, según sea el caso 

 
5 

Entrega solicitud llena a Secretario 
Académico, para solicitar autorización. 

Secretaría 
Académica. 

Secretario 
Académico. 

 
6 

Recibe y autoriza la solicitud, 
comprueba autorización del coordinador, 
traslada. 

Reproducción de 
materiales. 

Encargado de 
reproducciones. 

 
7 

Recibe la orden de trabajo y reproduce 
lo solicitado. 

 
8 

Devuelve el trabajo a secretarias de 
cada coordinación. 

Secretaría de 
Carreras e 
Instituto de 

Investigaciones. 

Secretarias.  
9 
 
 

Recibe y entrega materiales 
reproducidos al interesado. 
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Secretarias
Coordinadores 

académicos

Secretaria 

Académica

Encargado de 

reproducciones

Docentes e 

investigadores

INICIO

Elaboran material 

y lo entrega al 

coordinador para 

autorización.

Recibe, 

revisa y 

autoriza. 

Traslada

Recibe material 

para reproducción 

y verifica 

autorización.

Llena solicitud de 

fotocopias o 

impresión

Entrega solicitud 

para solicitar 

autorización.

Existe 

autorización.

No

No 

autorizada. 

Fin.

Sí

Sí 

autorizada. 

Continúa.

1

 



14 

 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título de Procedimiento: Autorización de reproducción de materiales

Elaborado por: Mtra. Alejandra Medrano.            Página 2 de 2

Encargado de 

reproducciones

Secretaria 

Académica
Secretarias

Coordinadores 

académicos

Docentes e 

investigadores

2

Recibe y autoriza la 

solicitud, comprueba 

autorización del 

coordinador. Traslada.

Recibe orden de 

trabajo y 

reproduce lo 

solicitado.

Devuelve el 

trabajo de cada 

coordinación.

Recibe y entrega 

materiales a 

interesado.

FIN
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3. REVISIÓN DE REGISTROS DE ASISTENCIA 
 

3.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. Todo trabajador de la Universidad de San 
Carlos está obligado a cumplir con la jornada oficial de labores según el nombramiento o 
contrato. 

b. Los trabajadores de la Escuela de Historia 
deben registrar la hora en la que ingresan y egresan a su jornada de trabajo, firmando en 
los listados respectivos colocados en la recepción de Secretaría Académica.  

c. Cada coordinador o encargado debe realizar 
los registros estadísticos de las asistencias, inasistencias, horas de llegada y horas de 
salida del personal bajo su cargo, de forma mensual. 

d. Los trabajadores deben cumplir con todo lo 
relacionado con el Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San 
Carlos de Guatemala y su personal; principalmente lo referente al Título VII. 

 
3.2 Formularios del Procedimiento 

 

Formato de registro de asistencia diaria, uno por área.  
3.2.1 Form. EH-004         
3.2.2 Form. EH-005  
3.2.3 Form. EH-006       
3.2.4 Form. EH-007                    
3.2.5 Form. EH-008  
3.2.6 Form. EH-009          
3.2.7 Form. EH-010            
3.2.8 Form. EH-011          
3.2.9 Form. EH-012 
3.2.10 Form. EH-013 
3.2.11 Form.EH-014   
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3.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Revisión de registros de asistencia. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 10 
 

 
INICIA: Secretaria  
 

 
TERMINA: Secretario académico 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Coordinaciones. Secretarias.  
1 
 

Elaboran y colocan los listados de 
asistencia en el lugar correspondiente, 
para ser firmados. 

Trabajadores. 2 Firman a la hora de entrada y de salida. 

Secretario 
Académico. 

 
3 

Recoge cada día los listados y los 
archiva, traslada mensualmente. 

Coordinador.  
4 

Mensualmente recibe los listados que 
corresponden a su área. 

 
5 

Revisa listados de asistencia y tabula 
las asistencias del personal bajo su 
cargo. 

 
6 

Elabora estadística de asistencias de 
personal bajo su cargo, traslada. 

Secretaría 
Académica. 

Secretario 
Académico. 

 
7 

Recibe estadísticas de asistencias o 
inasistencias del personal que labora en 
la Unidad Académica. 
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Trabajadores Secretario Académico CoordinadorSecretarias

INICIO

Elaboran y 

colocan los 

listados para 

firma.

Firma entrada y 

salida

Recoge listas, 

archiva y traslada 

mensualmente.

Mensualmente 

recibe listas de su 

área.

Revisa y tabula 

asistencias de su 

personal

Elabora 

estadística de 

asistencia de su 

personal

Recibe estadísticas de 

asistencias e 

inasistencias del personal 

de la Unidad Académica.

FIN
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4. TRANSCRIPCIONES DE ACTAS Y PUNTOS DE RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
 

4.1 Norma específica del Procedimiento 
 

a. Al iniciar la sesión de Consejo Directivo, los 
miembros asistentes deben conocer la Agenda preparada para esa sesión. 

b. Al concluir la sesión, la Secretaria Académica 
debe elaborar Acta Resolutiva, con los puntos concluyentes de la misma. 

c. La secretaria de Consejo Directivo debe recibir 
la información necesaria para la transcripción de cada Acta de Consejo y el traslado de sus 
puntos resolutivos a los interesados.  

 
4.2 Formularios del Procedimiento  

 
4.2.1 Cuadro para presentar la Agenda para sesión 

de Consejo Directivo. Form. EH-015.  
4.2.2 Hojas móviles de la Contraloría General de 

Cuentas de la Nación.  
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4.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Transcripción de Actas y Puntos de Resolución de 

Consejo Directivo. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 2 
 

 
INICIA: Secretario académico 
 

 
TERMINA: Secretaria de Consejo Directivo 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
1 

Recibe solicitudes de temas para ser 
tratados en Consejo Directivo. 

2 
 

Elabora Agenda de puntos a tratar en 
Consejo Directivo. 

Consejo Directivo Miembros 3 Se enteran de la agenda, realizan 
sesión y la culminan, solicitan a 
Secretario Académico la elaboración de 
Acta resolutiva. 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

4 Realiza Acta resolutiva y entrega (en 
borrador) a Secretaria de Consejo 
Directivo. 

Secretaría Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
5 

Recibe borrador de Acta resolutiva con 
puntos de Consejo Directivo. 

 
6 
 

Revisa ortografía, estilo y  márgenes del 
Acta, imprime en hojas móviles de la 
Contraloría. 

7 
 

Elabora transcripciones de cada punto 
de Acta. 

 
8 
 

Distribuye Oficios con las 
transcripciones, a las secretarias de 
cada área para que se entreguen a los 
interesados. 

9 Archiva las transcripciones con los 
puntos resolutivos de Consejo directivo. 

 
 
 
 
 
 



21 

 

 
 



22 

 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del procedimiento: Transcripción de Actas y Puntos de Resolución de Consejo Directivo

Elaborado por: Mtra. Alejandra Medrano Página 1 de 1

Miembros de Consejo Directivo
Secretaria de Consejo 

Directivo
Secretario Académico

INICIO

Recibe solicitud 

de temas para 

Consejo Directivo

Elabora Agenda 

de Consejo 

Directivo

Se enteran de 

Agenda, realizan 

sesión y solicitan 

elaboración de Acta

Realiza Acta y 

entrega.

Recibe borrador 

de Acta resolutiva 

con puntos de 

Consejo Directivo.

Revisa ortografía, 

estilo y márgenes, 

imprime en hojas 

móviles.

Elabora 

transcripciones de 

cada punto.

Distribuye Oficios 

con Transcripciones 

a las secretarias de 

área

Archiva las 

transcripciones de 

actas Consejo 

Directivo

FIN
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5. GESTIÓN DE HOJAS MÓVILES ANTE CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 
DE LA NACIÓN 

 
5.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. La Contraloría General de Cuentas de la 

Nación es la única que autoriza la impresión de libros de hojas móviles que utilice la Unidad 
Académica. 

b. A partir de la autorización anterior, la 
Universidad de San Carlos de Guatemala debe realizar la impresión de hojas móviles en la 
Editorial Universitaria. 

c. El Secretario Académico de la Escuela de 
Historia, debe recibir y controlar el uso de hojas móviles autorizadas por Contraloría 
General de Cuentas de la Nación. 
 

5.2 Formularios del Procedimiento 
 
5.2.1 Hojas móviles de la Contraloría General de Cuentas de la Nación.   
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5.3 Descripción del Procedimiento 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Gestión de hojas móviles ante Contraloría General de 
                                                                Cuentas de la Nación. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1 
 

 
INICIA: Secretario académico 
 

 
TERMINA: Secretario académico 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
1 
 

Solicita ante la Contraloría General de 
Cuentas de la Nación, libros de hojas 
móviles, para impresiones 
administrativas de carácter legal. 

Contraloría 
General de 

Cuentas de la 
Nación 

Encargado  
2 

Recibe solicitud, procesa y aprueba 
impresión de libros de hojas móviles. 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
3 
 

Recibe autorización de la Contraloría 
General de Cuentas, para impresión de 
libros de hojas móviles, traslada a 
Editorial Universitaria. 

 
4 
 

Entrega a Editorial Universitaria papel 
para impresión de hojas móviles a partir 
de la autorización que entregó la 
Contraloría General de Cuentas. 

Editorial 
Universitaria 

Encargado  
5 
 

Recibe, procesa y devuelve hojas 
impresas y se llevan a revisión a 
Contraloría General. 

Contraloría 
General de 

Cuentas de la 
Nación 

Encargado  
6 

Recibe, revisa, aprueba Hojas móviles, 
traslada a Secretario Académico. 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
7 
 

Recibe Hojas móviles con la aprobación 
de Contraloría, da uso a las hojas 
móviles. 

 
8 

Archiva autorización y orden de 
impresión otorgada por Contraloría. 
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Encargado Contraloría 

General de Cuentas

Encargado Editorial 

Universitaria
Secretaria Académica

INICIO

Solicita ante la 

CGC libros de 

hojas móviles.

Recibe solicitud, 

procesa y aprueba 

impresión de libros 

de hojas móviles.

Recibe autorización 

de CGC para 

impresión de libro de 

hojas móviles, 

traslada

Entrega a Editorial 

Universitaria papel 

para impresión de 

hojas móviles.

Recibe, procesa y 

devuelve hojas 

impresas y lleva a 

revisión a CGC.

Recibe, revisa, 

aprueba hojas 

móviles. Traslada.

Recibe hojas 

móviles con 

aprobación de 

CGC, da uso.

Archiva 

autorización y 

orden de 

impresión.

FIN

 



27 

 

6. MEJORAMIENTO DE PROCESOS Y SERVICIOS TÉCNICOS PARA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 

 
6.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. Todo proceso de mejoramiento de los servicios 

técnicos de la Unidad Académica, debe contar con el estudio y aval de las instancias 
correspondientes dentro de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

b. Todo proceso de mejoramiento de los servicios 
técnicos de la Unidad Académica, debe contar con el estudio y aval presupuestario 
siguiendo los procedimientos internos de la Escuela de Historia. 

c. Las autoridades de la Escuela de Historia 
deben verificar la ejecución plena del proyecto. 

 
6.2 Formularios del Procedimiento 

-- 
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6.3 Descripción del Procedimiento 
 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Mejoramiento de procesos y servicios técnicos para 

comunidad educativa. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Secretario Académico 
 

 
TERMINA: Secretario Académico  
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
1 

Solicita estudio técnico a instancias 
correspondientes dentro de USAC. 

Instancia 
correspondiente 

Encargado 2 Realiza estudio técnico de lo solicitado, 
traslada.  

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
3 
 

Con respuesta de resultados de estudio 
sobre mejoras, se analiza situación 
presupuestaria. Informa al Director. 

Dirección Director  
4 
 

Recibe información. Se reúne con 
Tesorero de la Unidad Académica para 
determinar presupuesto para el 
proyecto. 

 
5 

Autoriza monto presupuestario del 
proceso. 

Dirección/ 
Secretaría 
Académica 

Director/ 
Secretario 
Académico 

 
6 

Autoriza el gasto, de acuerdo a la 
cantidad establecida. 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
7 

Verifica implementación y ejecución del 
proyecto. 
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Mejoramiento de procesos y servicios técnicos para comunidad educativa
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Encargado instancia 

correspondiente
Director

Director / Secretario 

académico

INICIO

Solicita estudio 

técnico a 

instancias de 

USAC.

Realiza estudio 

técnico. Traslada

Analiza situación 

presupuestaria. 

Traslada.

Recibe. Se reúne 

con Tesorero para 

presupuesto. 

Autoriza monto 

presupuestario.

Autoriza gasto de 

acuerdo a 

cantidad.

Verifica 

implementación y 

ejecución de 

proyecto.

FIN
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7. CONVOCATORIA A CONCURSOS DE OPOSICIÓN PARA AYUDANTES DE 
CÁTEDRA Y AUXILIARES DE INVESTIGACIÓN 

 
7.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. Los concursos de oposición los deben realizar 

conforme lo establecen: 
i. El capítulo X del Reglamento de la Carrera 

Universitaria del Personal Académico; 
ii. El Reglamento de Concursos de Oposición del 

Profesor Universitario; 
iii. El Reglamento de los Concursos de Oposición 

para los Profesores 
iv. Auxiliares de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 
 

7.2 Formularios del Procedimiento 

 
7.2.1 Convocatoria según punto de Consejo 

Directivo. Form. EH-016.  
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7.3 Descripción del Procedimiento 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Convocatoria a concursos de oposición para ayudantes 

de  cátedra y auxiliares de investigación. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1  
                                

 
INICIA: Secretario académico 
 

 
TERMINA: Secretario académico  
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
1 
 

Ejecuta la resolución de Consejo 
Directivo solicitando a secretaria del 
mismo, que haga pública la 
convocatoria. (Form. EH-0016). 

 
2 

Recibe expedientes de los solicitantes, 
de acuerdo a fechas establecidas. 

 
3 

Concluye fase de recepciones y depura 
expedientes incompletos. 

 
4 

Traslada expedientes a Consejo 
Directivo. 

Consejo Directivo Miembros de 
Consejo. 

 
5 

Nombra a miembros de tribunal de 
oposición, con duración de dos años. 

Tribunal de 
oposición 

Miembros de 
tribunal. 

6 Reciben expedientes para ser 
evaluados. 

7 
 

Generan dictamen y declaran las plazas 
otorgadas, trasladan. 

Consejo Directivo Miembros de 
Consejo. 

 
8 

Reciben resultados generados por 
tribunal de oposición. 

 
9 
 

Aprueban nombramientos y devuelven a 
Secretaría Académica para notificar a 
solicitantes y realizar nombramientos. 
Envía a Tesorero. 

Tesorería Tesorero 10 Recibe la notificación y realiza 
nombramientos. Devuelve a Secretario 
Académico. 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico. 

11 Recibe nombramientos y notifica a 
solicitantes. 
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Miembros de Consejo 

Directivo

Miembros de tribunal 

de oposición
TesoreroSecretaría Académica

INICIO

Ejecuta resolución 

de hacer pública 

convocatoria.

Recibe 

expedientes de 

acuerdo a fecha.

Concluye 

recepción y 

depura 

expedientes.

Traslada 

expedientes a 

Consejo Directivo.

Nombran a 

miembros de tribunal 

de oposición por dos 

años

Reciben 

expedientes para 

evaluación.

Generan dictamen 

y declaran plazas. 

Trasladan.

Reciben 

resultados por 

tribunal.

Aprueba 

nombramientos. 

Envía a tesorero.

1
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Tesorero
Miembros de tribunal 

de oposición

Miembros de Consejo 

Directivo
Secretaria Académica

2

Recibe la notificación 

y realiza 

nombramientos. 

Devuelve.

Recibe 

nombramientos y 

notifica a 

solicitantes.

FIN
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8. DEFINICIÓN DE CARGAS ACADÉMICAS DEL PERSONAL Y DOCENTE Y DE 
INVESTIGACIÓN 

 
8.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. Se deben tomar en cuenta las especificaciones 

del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos de Guatemala 
y su personal; principalmente lo concerniente con el Artículo 27 del mismo. 

 
8.2 Formularios del Procedimiento 

-- 
 

 
 

8.3 Descripción del Procedimiento 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Definición de cargas académicas del personal docente y 

de investigación. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Secretario académico, 
coordinadores.  
 

 
TERMINA: Secretario académico, miembros del 
Consejo Directivo 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Coordinadores 
Escuela de 

Historia 
 

- Secretario 
Académico 

- Coordinadores 
de Carreras, de 

Instituto de 
Investigaciones y 
de Planificación. 

 
1 
 

Analizan y definen con Secretario 
Académico la carga académica del 
personal. 

 
2 
 

Comparan el proceso con lo establecido 
en el Plan Operativo Anual y los 
lineamientos constituidos respecto a 
cargas académicas en la Unidad de 
Planificación, trasladan. 

- Secretaría 
Académica 
- Consejo 
Directivo 

- Secretario 
Académico 

- Miembros del 
Consejo Directivo 

3 Reciben, revisan y aprueban el proceso. 

 
4 

Definen y establecen las cargas 
académicas correspondientes. 
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Coordinadores de Carreras, 

Instituto y Planificación

Miembros del Consejo 

Directivo
Secretaría Académica

INICIO

Analiza y define la 

carga académica 

del personal.

Comparan el proceso 

con POA y lineamientos 

de Unidad de 

Planificación. Traslada.

Recibe, revisa y 

aprueba proceso.

Definen y 

establecen cargas 

académicas 

correspondientes.

FIN
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9. PROCESO PARA COORDINACIÓN DE LA BECA MIRNA MACK 
 

9.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. La fundación Mirna Mack lanza convocatoria 
anual y pueden participar libremente todas las universidades nacionales que impartan 
la Carrera de Licenciatura en Antropología. 

b. Si la beca fuese otorgada, debe realizarse 
contrato de compromiso entre la fundación Mirna Mack, la Escuela de Historia y el 
beneficiado.  

c. El estudiante debe comprometerse a presentar 
10 ejemplares de su tesis ante el Consejo Académico de la beca Mirna Mack, la 
documentación que hace constar su proceso de graduación y graduarse.  

 
9.2 Formularios del Procedimiento 

-- 
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9.3 Descripción del procedimiento 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Proceso para coordinación de la Beca “Mirna Mack”. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Secretario académico o persona 
nombrada 
 

 
TERMINA: Secretario académico o persona nombrada 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

- Secretaría 
Académica 

- Responsable directo 

Secretario Académico 
o persona nombrada 

para ejecutar el 
proceso. 

 
1 
 

Da seguimiento a la convocatoria anual y 
reuniones con Secretaría General de 
Planificación Nacional, respecto al proceso. 

2 Informa y trabaja con estudiantes interesados. 

 
3 

Efectúa gestiones administrativo académicas 
para completar expedientes de cada postulante. 

 
4 
 

Gestiona con profesionales internos y externos a 
la Unidad Académica, para apoyo de los 
postulantes. 

5 Acompaña a estudiantes para elaboración de 
Plan de Tesis. 

- Coordinación 

Carrera de 
Antropología 

- Consejo Consultivo 
de Antropología 

- Secretaría 
Académica 
- Dirección 

- Consejo Directivo 

- Coordinador de 

Antropología 
- Miembros de 

Consejo Consultivo 
de Antropología 

- Secretario 
Académico 

- Miembros del 
Consejo Directivo 

- Director 

 
6 

Mantienen comunicación constante con persona 
que ejecuta el proceso. 

 
7 
 

Vincula el proceso de “beca Mirna Mack” al 
proceso de aprobación de punto de tesis. 

- Secretaría 
Académica 

- Responsable directo 

Secretario Académico 
o persona nombrada 

para ejecutar el 
proceso. 

 
8 
 

Presenta expedientes en los plazos establecidos 
y da seguimiento al proceso de adjudicación de la 
beca. 

 
9 

Comunica a los acreedores de la beca y se inicia 
proceso de elaboración de la tesis. 

 
10 
 

Da seguimiento a entrega de informes 
trimestrales y al proceso de liquidación del fondo 
económico. 

 
11 
 

Se comunica constantemente con Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia 
para verificar desenvolvimiento de proceso 
académico-administrativo. 

 
12 

Evalúa graduación del estudiante y liquidación 
final de la beca y del proceso. 

 
13 

Envía ejemplares de las tesis a Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia y 
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a Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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Coordinador Antropología y 

miembros de Consejo 

Consultivo

Miembros de Consejo 

Directivo
Secretaría Académica

INICIO

Da seguimiento a 

convocatoria anual con 

Secretaría General de 

Planificación Nacional.

Informa y trabaja 

con interesados.

Efectúa gestiones 

para completar 

expedientes de 

interesados.

Gestiona con 

profesionales 

apoyo a 

postulantes.

Acompaña a 

estudiantes en 

elaboración de 

Plan de Tesis.

Mantienen 

comunicación con 

persona que 

ejecuta proceso.

Vincula el proceso 

a aprobación de 

punto de tesis.

Presenta 

expedientes y da 

seguimiento al 

proceso de beca.

1
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Escuela de Historia
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Miembros de Consejo 

Directivo

Coordinador Antropología y 

miembros de Consejo 

Consultivo

Secretaría Académica

2

Comunica a 

acreedores de beca 

y se inicia 

elaboración de tesis.

Da seguimiento a 

informes trimestrales 

y liquidación de 

fondos.

Se comunica con 

SPPP para proceso 

académico 

administrativo.

Evalúa graduación 

de estudiante y 

liquidación de 

beca y proceso.

Envía ejemplares de 

tesis a SPPP  y Corte 

Interamericana de 

Derechos Humanos.

FIN
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10. REGISTRO, CONTROL Y TRASLADO DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
 

10.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. Las secretarias de Área, Carrera o Unidad, 
deben utilizar los formatos correspondientes: Form. EH-017-HIS Licenciatura en 
Historia Plan Diario y Profesorado en Historia y Ciencias Sociales, Técnico Universitario 
en Archivos y Licenciatura para la Enseñanza de la Historia Plan Sabatino, Form. EH-
018-ARQ Licenciatura en Arqueología, EH-019-ANT Licenciatura en Antropología, EH-
020-II Instituto de Investigaciones Históricas, Antropológicas y Arqueológicas; para 
ubicar la correspondencia. 

b. El archivo de los formatos de recepción de 
correspondencia debe llevarse de forma correlativa por semana y mes. 

 
10.2 Formularios del Procedimiento 

 
Hojas de registro de correspondencia, en físico y electrónica.  

10.2.1 Form. EH-017-HIS 
10.2.2 Form. EH-018-ARQ 
10.2.3 Form. EH-019-ANT          
10.2.4 Form. EH-020-II 
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10.3 Descripción del Procedimiento 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Registro, control y traslado de correspondencia recibida. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 4 
 

 
INICIA: Secretarias de cada área 
 

 
TERMINA: Secretarias de cada área 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Secretarias de 
cada área de 
Escuela de 

Historia 

Secretarias de 
cada área. 

 
1 
 

Reciben de la coordinación, autoridades 
u otro, la documentación a entregar a 
los docentes, investigadores, auxiliares 
o estudiantes interesados. 

 
2 
 

Registran en los formatos 
correspondientes para guardar datos de 
interés: Form. EH-017, Form. EH-018, 
Form. EH-019, Form. EH-020. 

3 Trasladan al interesado. 

Escuela de 
Historia 

Interesado 4 Recibe correspondencia. 

Secretarias de 
cada área de 
Escuela de 

Historia 

Secretarias de 
cada área. 

 
5 

Archivan formato de control de 
correspondencia entregada. 

 
6 

Trasladan la misma información por 
correo electrónico. 
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Nombre de la Unidad: Escuela de Historia
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InteresadoSecretarias de cada área

INICIO

Reciben de la 

coordinación, autoridades 

documentación a entregar 

a interesados.

Registran en 

formatos 

correspondientes.

Trasladan al 

interesado.

Recibe 

correspondencia.

Archiva formato 

de control de 

correspondencia.

Trasladan la 

misma 

información por 

correo electrónico.

FIN
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11. ELABORAR SOLICITUDES DE COMPRA 
 

11.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. El Coordinador o encargado debe indicar a 
secretaria de cada área que llene FORM. SIC-01. 

b. Cada área debe trasladar Form. SIC-01 al 
Director, para su autorización. 
 

11.2 Formularios del Procedimiento 
 
11.2.1 Solicitud de compra. FORM. SIC-01.  

 
 

11.3 Descripción del Procedimiento  
 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Elaborar solicitudes de Compra. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1 
                                   

 
INICIA: Interesado 
 

 
TERMINA: Tesorero 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Áreas de la 
Escuela de 

Historia 

Interesado 
 
 

 
1 
 

Expone ante coordinador de su área la 
necesidad de la compra. 

Coordinación de 
área 

Coordinador 2 Recibe solicitud, consulta con 
autoridades y aprueba. 

Áreas de la 
Escuela de 

Historia 

Secretarias de 
cada área. 

 
3 

Reciben aprobación del coordinador 
para elaborar orden de compra. 

 
4 

Solicitan a Tesorería número de 
correlativo y datos generales del artículo 
a comprar, de acuerdo a cotización. 

 
5 
 

Llenan el formulario de la solicitud con 
los datos correspondientes: FORM. SIC-
01, trasladan. 

Dirección Director  
6 

Recibe, revisa y autoriza solicitud; 
traslada. 

Áreas de la 
Escuela de 

Historia 

Secretarias de 
cada área. 

 
7 
 

Recibe solicitud y traslada a Tesorería 
para que se proceda a la compra. 

Tesorería Tesorero 8 Recibe y ejecuta el procedimiento. 
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Elaborar solicitudes de Compra

Elaborado por: Mtra. Alejandra Medrano Página 1 de 1

Coordinador
Secretarias de 

área
Director TesoreroInteresado

INICIO

Expone ante 

coordinador la 

necesidad de 

compra.

Recibe solicitud, 

consulta y 

aprueba.

Recibe aprobación 

de coordinador 

para elaborar 

orden de compra.

Solicita a Tesorería 

correlativo y datos de 

acuerdo a cotización.

Llena formulario 

de solicitud. 

Traslada.

Recibe, revisa y 

autoriza solicitud. 

Traslada.

Recibe y traslada 

a Tesorería para 

que se proceda a 

la compra.

Recibe y ejecuta 

procedimiento.

FIN
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12. ENTREGA DE TRANSCRIPCIONES DE CONSEJO A DOCENTES 
 

12.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. Las transcripciones de los puntos del Acta de 
Consejo Directivo, los debe realizar la secretaria de Consejo con base en el Acta que el 
Secretario Académico le entregue al día siguiente de concluida la sesión. 

b. La secretaria de Consejo debe trasladar las 
transcripciones a las respectivas secretarias de Área, Carrera o Unidad, para que sean 
trasladadas a interesados específicos. 

 
12.2 Formularios del Procedimiento 

 
12.2.1 Transcripción de Consejo Directivo a 

interesado.  

 
 

12.3 Descripción del Procedimiento 
 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA:  Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Entrega de transcripciones de Consejo a docentes. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1 
 

 
INICIA: Secretarias de cada área 
 

 
TERMINA: Secretarias de cada área 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Áreas de Escuela 
de Historia. 

 

Secretarias de 
cada área 

 

 
1 
 

Reciben de secretaria de Consejo 
Directivo, de secretaria de Consejo 
Consultivo o de Secretaria de Consejo 
Paritario, la transcripción. 

 
2 
 

Trasladan a interesado, con las copias 
correspondientes, 1/2,2/2 de forma 
correlativa, según la cantidad de 
interesados. 

Escuela de 
Historia 

Interesado  
3 
 

Recibe copia 1/2 para él, copia 2/2 para 
firma de recibido; y devuelve. 

Áreas de Escuela 
de Historia. 

 

Secretarias de 
cada área 

 

 
4 

Reciben y archivan la copia 2/2 de cada 
transcripción por área, firmada. 
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Entrega de transcripciones de Consejo a docentes

Elaborado por: Mtra. Alejandra Medrano Página 1 de 1

InteresadoSecretarias de cada área

INICIO

Recibe la transcripción 

de Consejo Directivo, 

Paritario o Consultivos.

Traslada a 

interesados. 

Recibe para él, 

copia para firma 

de recibido y 

devuelve.

Recibe y archiva 

la copia firmada.

FIN
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13. ELABORAR, ADMINISTRAR Y ORGANIZAR LAS BOLETAS DE TRABAJO DE 
INVESTIGADORES (BOLETAS DE CONTROL SEMANAL) 

 
13.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. Los investigadores que no asistan a la Unidad 

Académica por encontrarse en trabajo de campo, deben registrar su asistencia diaria, 

de acuerdo a sus horarios de contratación, en boletas especiales designadas para esto. 

b. Todo trabajador de la Universidad de San 

Carlos está obligado a cumplir con la jornada oficial de labores según el nombramiento 

o contrato. 

c. El coordinador del Instituto de Investigaciones 

debe realizar los registros estadísticos de las asistencias e inasistencias del personal 

bajo su cargo, de forma mensual. 

d. Todo trabajador de la Universidad debe cumplir 

lo relacionado con el Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San 

Carlos de Guatemala y su personal; principalmente lo referente al Título VII. 

 
13.2 Formularios del Procedimiento 

 
13.2.1 Boleta de registro de trabajo del investigador. 

Form. EH-021.  
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13.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Elaborar, administrar y organizar las boletas de trabajo 

de los investigadores (boletas de control semanal). 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1 
                                    

 
INICIA: Secretaria de IIHAA 
 

 
TERMINA: Secretaria IIHAA 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

 
 
 
 

Instituto de 
Investigaciones. 

Secretaria  
1 

Imprime y reproduce las boletas Form. 
EH-21, para que haya existencia de las 
mismas. 

 
2 

Traslada boletas a los investigadores, 
cada inicio de semana. 

Investigador. 3 Recibe, llena y devuelve la boleta. 

Secretaria  
4 

 

Recibe las boletas y les coloca sello con 
fecha y hora de recepción. Traslada a 
Coordinador. 

Coordinación 
Instituto de 

Investigaciones. 

Coordinador  
5 
 

Recibe, revisa, autoriza y traslada a 
secretaria. 

Instituto de 
Investigaciones. 

Secretaria 6 
 

Recibe y archiva las boletas. 
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Elaborar, administras y organizar las boletas de trabajo de los investigadores 

Elaborado por: Mtra. Alejandra Medrano Página 1 de 1

Investigador Coordinador IIHAASecretaria de IIHAA

INICIO

Imprime y 

reproduce boletas.

Traslada boletas a 

investigadores al 

inicio de la 

semana.

Recibe, llena y 

devuelve boleta.

Recibe boletas y 

coloca fecha y 

hora. Traslada. 

Recibe, revisa, 

autoriza y 

traslada.

Recibe y archiva 

las boletas.

FIN
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14. REGISTRO Y ENTREGA DE PUBLICACIONES POR MEDIO DE CARTA 
 

14.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. La reproducción y distribución de las 

publicaciones que realiza  el Instituto de Investigaciones de la Escuela de Historia, se 

fundamenta en el Normativo Específico del Área, según se respalda en el Artículo 13, 

Capítulo V del Reglamento General de la Escuela de Historia. 

 
14.2 Formularios del Procedimiento 

   -- 
 

 
14.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Registro y entrega de publicaciones por medio  de carta. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Secretaria de IIHAA 
 

 
TERMINA: Secretaria de IIHAA 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Instituto de 
Investigaciones. 

Secretaria  
1 
 

Recibe solicitud (carta) de entrega de 
publicaciones.  

 
2 
 

Traslada carta de solicitud a 
Coordinador del Instituto. 

Instituto de 
Investigaciones. 

Coordinador  
3 

Recibe, autoriza y traslada. 

Instituto de 
Investigaciones. 

Secretaria  
4 
 

Recibe autorización, prepara paquetes 
con  las publicaciones solicitadas. 

 
5 
 

Entrega las publicaciones al interesado 
por medio de carta de envío. 

Escuela de 
Historia 

Interesado. 6 Recibe publicaciones y firma carta de 
envío, de recibido. 
 

Instituto de 
Investigaciones. 

Secretaria 7 Recibe nota firmada de recibido y 
archiva. 
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Registro y entrega de publicaciones por medio de carta.

Elaborado por: Mtra. Alejandra Medrano Página 1 de 1

Coordinador IIHAA InteresadoSecretaria IIHAA

INICIO

Recibe solicitud 

de entrega de 

publicaciones. 

Traslada carta de 

solicitud. 

Recibe, autoriza y 

traslada.

Recibe 

autorización, 

prepara 

publicaciones.

Entrega 

publicaciones por 

medio de carta de 

envío.

Recibe 

publicaciones y 

firma carta de 

recibido.

Recibe nota 

firmada de 

recibido y archiva.

FIN
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15. RECEPCIÓN DE CORRESPONDENCIA PARA CONSEJO DIRECTIVO, 
SECRETARÍA ACADÉMICA Y/O DIRECCIÓN  

 
15.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. La correspondencia la debe recibir la secretaria 

de Consejo Directivo a lo largo de la semana. El horario es hasta el día viernes de cada 

semana, antes de las 18:00 horas, para que sea incluida en el Acta de Consejo de la 

sesión que se celebra el siguiente lunes. 

b. Toda la correspondencia que se reciba después 

de las 18:00 horas del viernes anterior a la sesión de Consejo Directivo, ya no ingresa a 

la Agenda de la sesión del lunes siguiente. Debe incluirse en la agenda de una nueva 

semana. 

 
15.2 Formularios del Procedimiento 

  -- 

 
 

15.3 Descripción del Procedimiento 
 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Recepción de correspondencia para Consejo 
                                                               Directivo, Secretaría Académica y/o Dirección. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Secretaria de Consejo 
Directivo 
 

 
TERMINA: Autoridades 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
1 
 

Recibe de mensajero, correspondencia 
destinada a Secretaría Académica, 
Consejo Directivo o Dirección, en 
original y copia. 

2 Firma a mensajero copia de recibido y 
devuelve. 

Mensajero 3 Recibe constancia de haber entregado. 

 
Secretaria de 

Consejo Directivo 

4 Registra como “recibido” originales y 
copias. 

5 Anota y guarda la correspondencia 
clasificada en fólder establecido por 
destinatario. Traslada. 



59 

 

Escuela de 
Historia 

Autoridades. 6 Reciben correspondencia. 
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Recepción de correspondencia para Consejo Directivo, Secretaría Académica y/o Dirección
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Mensajero Autoridades
Secretaria de Consejo 

Directivo

INICIO

Recibe 

correspondencia 

en original y copia.

Firma a mensajero 

copia de recibido y 

devuelve. 

Recibe constancia 

de haber 

entregado. 

Registra como 

recibido originales 

y copias.

Anota y guarda la 

correspondencia 

clasificada por 

destinatario. 

Traslada. 

Reciben 

correspondencia.

FIN
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16. ELABORACIÓN DE TRANSCRIPCIONES – RESOLUCIONES – CON BASE EN 
ACTA APROBADA DE CONSEJO DIRECTIVO 

 
16.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. Las transcripciones de los puntos del Acta de 

Consejo Directivo, debe realizarlas la secretaria de Consejo con base en el Acta que el 
Secretario Académico le entregue al día siguiente de concluida la sesión. 

 
16.2 Formularios del Procedimiento 

 
16.2.1 Transcripción de Consejo Directivo.  

 
16.3 Descripción del Procedimiento  

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de transcripciones -resoluciones- con base 

en Acta aprobada de Consejo Directivo. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1 
 

 
INICIA: Secretaria de Consejo 
Directivo 
 

 
TERMINA: Secretaria de Consejo Directivo 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
1 

Extrae y separa del Acta resolutiva de 
Consejo Directivo, cada punto.  

 
2 
 

Elabora cada transcripción en oficio con 
correlativo, coloca a cada uno número 
de Acta y copia la resolución de forma 
textual al Acta original. 

 
3 

Imprime cada oficio con copia y traslada 
a Secretario Académico para firma. 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico. 

 Recibe, firma oficios y traslada. 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

4 Recibe oficios firmados y traslada 
directamente a interesados, mediante 
firma en copia, las transcripciones que 
se le indican. 

Escuela de 
Historia 

Interesado 5 Recibe transcripción en original y copia, 
firma copia y devuelve. 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
6 

Recibe y archiva una copia de cada 
transcripción. 
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Nombre de la Unidad: Escuela de Historia
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Secretario Académico Interesado
Secretaria de Consejo 

Directivo

INICIO

Extrae y separa del 

Acta resolutiva del 

Consejo Directivo 

cada punto.

Elabora cada 

transcripción con 

correlativo, copia la 

resolución del acta 

original.

Imprime cada 

oficio con copia y 

traslada para 

firma.

Recibe, firma 

oficios y traslada. 

Recibe oficios 

firmados y traslada a 

interesados mediante 

firma en copia.

Recibe 

transcripción en 

original y copia, 

firma y devuelve.

Recibe y archiva 

una copia de cada 

transcripción.

FIN
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17. ELABORACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE PLAZAS DE PERSONAL 
 

17.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. La elaboración de nombramientos se hace 

conforme los reglamentos: Carrera Universitaria del Personal Académico y Personal 

Académico Fuera de Carrera, según lo establece el capítulo IV de ambos documentos. 

b. La secretaria de Consejo Directivo, debe 

requerir y organizar la papelería necesaria según se establece en el Reglamento de 

Relaciones Laborales y su Personal, de acuerdo a la contratación requerida. 

c. La secretaria de Consejo Directivo debe 

descargar el formulario en línea SIS-03 de la página Web SIIF-USAC (Sistema 

Integrado de Información Financiera: https://siif.usac.edu.gt). 

 
17.2 Formularios del Procedimiento 

 
17.2.1 Formulario de Nombramiento. Form. SIS-03.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://siif.usac.edu.gt/
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17.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de nombramientos de plazas de personal. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1 
                                   

 
INICIA: Secretaria de Consejo 
Directivo 
 

 
TERMINA: Secretaria de Consejo Directivo 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
1 
 

Recibe de Secretario Académico o 
Dirección, aprobación de Punto de 
Consejo o Acuerdo de Dirección, con los 
datos y características de la persona 
nombrada o contratada. 

 
2 
 

Solicita a persona interesada la 
documentación necesaria para 
completar el proceso. 

 
3 

Descarga Forma SIS-03, la llena e 
imprime. 

 
4 

Convoca a persona nombrada para 
firma de contrato o nombramiento. 

Escuela de 
Historia 

Interesado 5 Se presenta y firma contrato o 
nombramiento. Devuelve. 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
6 

Recibe y traslada el contrato o 
nombramiento a autoridades y 
responsables, para firma. 

Escuela de 
Historia 

Autoridades y 
responsables. 

7 Reciben contrato o nombramiento, 
firman y devuelven a secretaria. 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
8 
 

Recibe y traslada nombramiento a 
Tesorería junto a hojas de control de 
planilla. 

Tesorería Tesorero  
9 

Recibe contrato o nombramiento y 
coloca número de control en planilla. 
Traslada a secretaria. 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
10 

Recibe, archiva y entrega una copia a 
persona nombrada. 
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Interesado
Autoridades y 

responsables
Tesorero

Secretaria de Consejo 

Directivo

INICIO

Recibe aprobación de 

Punto de Consejo, con 

datos y características 

de persona nombrada y 

contratada.

Solicita a 

interesado 

documentación 

necesaria.

Descarga Forma 

SIS-03, la llena e 

imprime.

Convoca a persona 

nombrada para firma 

de contrato o 

nombramiento. 

Firma contrato o 

nombramiento. 

Devuelve.

Recibe y traslada 

contrato o 

nombramiento a 

autoridades para 

firma.

Recibe y traslada 

nombramiento a 

Tesorería junto a 

hojas de control de 

planilla.

Recibe contrato o 

nombramiento y 

coloca número de 

control en Planilla. 

Traslada.

Recibe, archiva y 

entrega copia a 

persona 

nombrada.

FIN
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18. CALENDARIZACIÓN Y ENTREGA DE CARTAS DE COMPROMISO PARA USO 
DE BUS 

 
18.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. Sólo se da trámite a gestiones para uso de 

vehículo de la Unidad Académica, si el interesado acepta carta de compromiso. 

b. El Secretario Académico debe autorizar el uso 

del vehículo para la comunidad de la Escuela de Historia y seguir el procedimiento 

establecido. 

 
18.2 Formularios del Procedimiento 

 
18.2.1 Carta de autorización y compromiso.  

18.2.2 Hoja de control de vehículo. FORM. EHV-002-

2009.  
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18.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Calendarización y entrega de cartas de compromiso 

para uso de bus. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 2 
 

 
INICIA: Interesado 
 

 
TERMINA: Secretaria de Consejo Directivo 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Escuela de 
Historia 

Interesado  
1 
 

Solicita permiso de uso de vehículo a 
Secretaría Académica, detalla 
información sobre necesidad de uso.  

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
2 
 

Autoriza uso del vehículo y traslada 
carta de compromiso a secretaria de 
Consejo Directivo para que cite al 
interesado. 

Secretaría de 
Consejo Directivo 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
3 
 

Cita y entrega a interesado carta de 
compromiso y FORM.EHV-002-2009 
para control del vehículo. 

Escuela de 
Historia 

Interesado 4 
 

Recibe y firma carta de compromiso. 

Escuela de 
Historia 

Piloto  
5 
 

Recibe instrucciones sobre detalles y 
condiciones del viaje. Recibe copia de 
documentos de uso. 

 
6 

Usa y devuelve el vehículo. Informa a 
Secretario Académico que concluyó 
préstamo de vehículo. 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
7 
 

Recibe el vehículo y revisa conforme 
hoja de control del mismo, traslada la 
FORM.EHV-002-2009 a secretaria de 
Consejo Directivo, para archivo. 

Secretaría de 
Consejo Directivo 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
8 

Recibe FORM. EHV-002-2009, archiva e 
informa a usuario responsable que el 
proceso ha concluido. 
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Secretaria Académica
Secretaria de Consejo 

Directivo
PilotoInteresado

INICIO

Solicita permiso de 

uso de vehículo, 

detalla información 

sobre necesidad.

Autoriza uso de 

vehículo y traslada 

carta de 

compromiso. 

Entrega a interesado 

carta de compromiso 

y FORM.EHV-002-

2009 para control.

Recibe y firma 

carta de 

compromiso.

Recibe instrucciones 

sobre detalles y 

condiciones de viaje y 

copia de documentos 

de uso.

Recibe el vehículo y 

revisa conforme hoja 

de control. Traslada 

FORM.EHV-002-2009 

para archivo.

Recibe, archiva e 

informa a usuario 

responsable que ha 

concluido proceso.

FIN

Usa y devuelve 

vehículo. Informa 

que concluyó 

préstamo.

 



70 

 

19. CALENDARIZACIÓN Y GESTIÓN PARA USO DE AUDITORIO 
 

19.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. El Secretario Académico es el encargado de 

prestar y coordinar uso de Auditorio, que en el edificio se comparte con dos unidades 

académicas. 

b. El préstamo de Auditorio debe realizarse 

mediante cartas de compromiso y condiciones que deben respetar los usuarios que se 

hagan responsables. 

 
19.2 Formularios del Procedimiento 

 
19.2.1 Carta de reservación de auditorio con Escuela 

de Trabajo Social.  

19.2.2 Carta de autorización y condiciones de 

préstamo de uso de auditorio.  
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19.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Calendarización y gestión para uso de Auditorio. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 2 
 

 
INICIA: Interesado  
 

 
TERMINA: Secretario Académico 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Escuela de 
Historia 

Interesado  
1 
 

Solicita permiso de uso de auditorio a 
Secretaría Académica, explicando 
motivo.  

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
2 
 

Coordina con Secretario Académico de 
Trabajo Social, uso del auditorio, evita 
traslape de tiempos, envía carta de 
reserva. 

 
3 
 

Autoriza uso del auditorio y traslada 
cartas de autorización y de condiciones 
de préstamo a secretaria de Consejo 
Directivo. 

Secretaría de 
Consejo Directivo 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
4 

Recibe documento y cita a interesado y 
le entrega cartas de autorización y de 
condiciones del préstamo. 

Escuela de 
Historia 

Interesado  
5 

Recibe cartas y firma compromisos y 
conoce las condiciones del préstamo. 

 
6 

Utiliza el Auditorio, al concluir devuelve 
las llaves a secretaria de Consejo 
Directivo. 

Secretaría de 
Consejo Directivo 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
7 
 

Recibe las llaves del auditorio e informa 
a Secretario Académico que el proceso 
concluyó. 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
8 

Verifica estado en que se recibió el 
Auditorio y concluye la responsabilidad 
que se había otorgado a usuario. 

 
 



72 

 

 
 
 
 
 



73 

 

Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Calendarización y gestión para uso de Auditorio

Elaborado por: Mtra. Alejandra Medrano Página 1 de 1

Secretaria Académica
Secretaria de Consejo 

Directivo
Interesado

INICIO

Solicita permiso 

de uso de 

auditorio 

explicando motivo.

Coordina con 

Secretario 

Académico de TS. 

Envía carta de 

reserva. 

Autoriza uso del 

auditorio y traslada 

cartas y condiciones 

de préstamo.

Recibe documento y cita 

a interesado y entrega 

cartas de autorización y 

condiciones del 

préstamo.

Recibe cartas, firma 

compromisos y 

conoce condiciones 

de préstamo.

Utiliza el auditorio, 

al concluir 

devuelve las 

llaves-

Recibe las llaves 

de auditorio e 

informa que el 

proceso concluyó.

Verifica estado en se 

recibió auditorio y 

concluye la 

responsabilidad 

otorgada.

FIN
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20. ELABORACIÓN DE LICENCIAS DE PERMISO DE DOCENTES Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 
 

20.1 Normas específicas del Procedimiento 

 

a. La secretaria de Consejo Directivo debe recibir 

la autorización de Secretaría Académica y encargarse de organizar la papelería 

necesaria según se establece en las Normas y Procedimientos para la Concesión de 

Licencias, otorgamiento de Ayudas Becarias y pago de Prestaciones Especiales al 

Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el apartado I. Normas para 

la Concesión de Licencias. 

b. La secretaria de Consejo Directivo debe 

descargar el formulario en línea Solicitud de Licencia ID de la página Web SIIF-USAC 

(Sistema Integrado de Información Financiera: https://siif.usac.edu.gt). 

 

20.2 Formularios del Procedimiento 

 

20.2.1 Formulario de solicitud de licencia, ID: con numeración en línea asignada por el 

sistema.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://siif.usac.edu.gt/


75 

 

 
 

 
20.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de licencias de permiso de docentes y 

personal administrativo. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1 
                               

 
INICIA: Interesado 
 

 
TERMINA: Analista de personal 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Escuela de 
Historia 

Interesado  
1 
 

Acude con secretaria de Consejo y le 
proporciona sus datos para que los llene 
en formulario en línea. 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
2 

Llena e imprime formulario y traslada a 
Director, para autorización. 

Dirección Director  
3 

Recibe y otorga visto bueno, traslada a 
secretaria de Consejo Directivo. 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
4 

Recibe de Director, llena el resto del 
formulario y traslada a Consejo 
Directivo. 

Escuela de 
Historia 

Consejo Directivo  
5 

Reciben, revisan autorizan y trasladan a 
profesional de la División de Recursos 
Humanos. 

Escuela de 
Historia 

Profesional de la 
División de 
Recursos 
Humanos 

 
6 

 
Recibe y concluye el proceso. 
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Secretaria de 

Consejo Directivo
Directora Consejo Directivo

Profesional de la 

División de 

Recursos 

Humanos

Interesado

INICIO

Acude con secretaria 

de Consejo y 

proporciona datos 

para formulario en 

línea.

Llena e imprime 

formulario y 

traslada pera 

autorización.

Recibe y otorga 

visto bueno, 

traslada.

Recibe, llena resto 

de formulario y 

traslada.

Recibe, autorizan 

y trasladan. 

Recibe y concluye 

el proceso.

FIN
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21. ELABORACIÓN DE OFICIOS, CIRCULARES, MEMOS O NOTIFICACIONES DE 
ACUERDOS DE DIRECCIÓN, PARA TRANSMITIR INFORMACIÓN – 
OTORGADA POR SECRETARIA ACADÉMICA O DIRECCIÓN – . 

 
21.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. Las notificaciones deben seguir un proceso de 

archivo con numeración correlativa. 

b. La Secretaria del Consejo Directivo también 

debe enviar la información por correo electrónico.  

 
21.2 Formularios del Procedimiento 

 
21.2.1 Documentos para notificación de la información.  
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21.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de oficios, circulares, memos o 
                          notificaciones de acuerdos de Dirección, para transmitir información 
                         -otorgada por Secretaría Académica o  Dirección-. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Secretaria de Consejo 
Directivo 
 

 
TERMINA: Secretaria de Consejo Directivo 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
1 
 

Recibe instrucciones de Secretaría 
Académica o Dirección, sobre la 
información que se deberá trasladar, a 
quiénes va dirigida y de qué tipo es. 

 
2 
 

Sigue los correlativos correspondientes, 
de acuerdo al tipo de documento que se 
va a entregar y organiza por información 
de Secretaría o Dirección. Redacta el 
documento. Traslada a autoridad 
correspondiente. 

Dirección / 
Secretaría 
Académica 

Director / 
Secretario 
Académico 

 
3 
 

Recibe, revisa, firma y traslada a 
secretaria de Consejo Directivo. 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
4 
 

Recibe de autoridades, reproduce copia 
y entrega a interesados. 

Escuela de 
Historia 

Interesado 5 Recibe, firma y devuelve copia. 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
6 

Escanea y envía por correo electrónico 
a interesados. 
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Interesado
Directora/Secretaria 

Académica

Secretaria de Consejo 

Directivo

INICIO

Recibe instrucciones 

sobre información a 

trasladar, destinatarios 

y de qué tipo.

Sigue correlativos, 

organiza información. 

Redacta documento y 

traslada.

Recibe, revisa, 

firma y traslada. 

Recibe, reproduce 

copia y entrega. 

Recibe, firma y 

devuelve copia.

Escanea y envía 

por correo 

electrónico a 

interesados.

FIN
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22. RECEPCIÓN DE PAPELERÍA PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN – 
DOCENTES Y/O ESTUDIANTES – . 

 
22.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. Se debe utilizar formatos específicos para 

recepción de papelería. 

b. No se reciben expedientes incompletos. 

 
22.2 Formularios del Procedimiento 

 

Formulario de recepción de expediente para participar en concursos de oposición.  
22.2.1 Form. EH-022 

22.2.2 Form. EH-023 

 
 

22.3 Descripción del Procedimiento 
 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Recepción de papelería para concursos de oposición -

docentes y/o estudiantiles-. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 2 
 

 
INICIA: Interesado  
 

 
TERMINA: Secretaria de Consejo Directivo 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Escuela de 
Historia 

Interesado  
1 
 

Se dirige a secretaria de Consejo y 
entrega la documentación requerida. 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
2 

Revisa que esté la papelería requerida 
en la convocatoria. 

 
3 
 

Cuenta los folios y elabora constancia 
de recepción, utiliza Form. EH-022 y 
Form. EH-023. 

 
4 
 

Adjunta Form. EH-022 (para docentes) o 
Form. EH-023 (para estudiantes) al 
expediente recibido.  

 
5 

Asigna un número de correlativo a cada 
expediente recibido y archiva. 
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Secretaria de Consejo DirectivoInteresado

INICIO

Se dirige a secretaria 

de Consejo y entrega 

documentación 

requerida.

Revisa que esté 

papelería 

requerida en 

convocatoria.

Cuenta los folios y 

elabora constancia de 

recepción. Utiliza 

Form. EH-021 y EH-

022

Adjunta formas al 

expediente 

recibido. 

Asigna número de 

correlativo a 

expediente y 

archiva.

FIN
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23. GESTIONES BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA – 
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS USAC – ESCUELA DE HISTORIA  

 
23.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. El Asistente de Dirección es el enlace entre la 

Unidad Académica y el Banco Centroamericano de Integración Económica, y entre el 
Director y el área a la que estará dirigido el proyecto y debe estar presente en las 
reuniones de diseño y definición inicial del proyecto. 

 
23.2 Formularios del Procedimiento 

 
23.2.1 Los que maneje el Banco Centroamericano de 

Integración Económica para el ciclo de la gestión del proyecto: definición, 
diseño, planificación, implementación, monitoreo y evaluación. 
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23.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia Asistente de Dirección 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Gestiones Banco Centroamericano de     Integración 

Económica BCIE – Universidad de San Carlos de 
Guatemala USAC -Escuela de Historia. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Persona designada 
 

 
TERMINA: Asistente de Dirección 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Banco 
Centroamericano 

de Integración 
Económica 

(BCIE) 

Persona 
designada 

 
1 
 

Informa que se le asignó ayuda 
monetaria a la Unidad Académica y 
solicita al Director que informe de un 
proyecto a ejecutar.  

Dirección Director  
2 
 

Convoca a las personas, áreas o 
unidades de la Escuela de Historia a las 
que se podría dirigir el proyecto. 

Escuela de 
Historia 

Interesados 3 Indican sus necesidades y solicitan el 
proyecto. 

Dirección Director  
4 

Aprueba el proyecto y traslada 
autorización a asistente de dirección. 

Dirección Asistente de 
Dirección 

 
5 
 

Recibe autorización y traslada los datos 
del proyecto y toda la información 
pertinente al Banco Centroamericano de 
Integración Económica; realiza las 
gestiones que el organismo le solicite. 

Banco 
Centroamericano 

de Integración 
Económica 

(BCIE) 

Persona 
designada 

 
6 
 

Informa a la persona enlace  que el 
proyecto ha sido aprobado y señala las 
características propias de su 
implementación y ejecución. 

Dirección Asistente de 
Dirección 

 
7 
 

Culminan todas las gestiones 
necesarias para dar inicio al proyecto, 
enlazando a la Dirección de la Escuela 
de Historia con el Banco 
Centroamericano de Integración 
Económica BCIE y con los beneficiarios 
del proyecto. 
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Directora Interesados Asistente de Dirección
Persona designada 

BCIE

INICIO

Informa que se asignó 

ayuda monetaria a la 

Unidad Académica y 

solicita a Directora que 

informe de proyecto a 

ejecutar.

Convoca a personas, 

áreas o unidades de la 

Escuela de Historia a 

las que se puede 

dirigir el proyecto.

Indican sus 

necesidades y 

solicitan el 

proyecto.

Aprueba el 

proyecto y 

traslada 

autorización.

Recibe autorización 

y traslada datos del 

proyecto al BCIE; 

realiza gestiones 

solicitadas.

Informa que el proyecto 

ha sido aprobado y 

señala características 

de su implementación y 

ejecución

Culminan gestiones 

necesarias, 

enlazando Escuela 

de Historia, BCIE y 

beneficiados.

FIN
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24. ENTREGA A DOCENTES DE DOCUMENTACIÓN GUARDADA EN ARCHIVOS 
DE LA ESCUELA DE HISTORIA 

 
24.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. La papelería que se guarda en los archivos de 

la Escuela de Historia puede ser consultada de forma libre, siempre y cuando haya una 
solicitud previa, autorización y se siga el procedimiento correspondiente. 

b. Asistente de Dirección debe ser la encargada 
de manejar esta documentación.  
 

 
24.2 Formularios del Procedimiento  

 -- 

 
24.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Entrega a docentes de documentación guardada en 

Archivos de la Escuela. 

 
HOJA No. __1__ de __1__ 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Interesados  
 

 
TERMINA: Interesado 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Escuela de 
Historia 

Interesados  
1 
 

Informan a Asistente de Dirección de la 
papelería que necesitan, ubicada en los 
archivos de la Unidad Académica. 

Secretaría 
Académica 

Asistente de 
Dirección 

 
2 
 

Traslada solicitud a Secretaría 
Académica o a Dirección, esperando 
autorización.  

Secretaría 
Académica / 

Dirección 

Secretario 
Académico / 

Director 

 
3 

Autoriza, traslada orden a Asistente de 
Dirección. 

Secretaría 
Académica 

Asistente de 
Dirección 

 
4 
 

Recibe la autorización, busca en los 
archivos la papelería solicitada, 
fotocopia el material y lo entrega a 
interesados. 

Escuela de 
Historia 

Interesado  5 Recibe la documentación solicitada y 
firma una copia de recibido.  
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Asistente de Dirección
Secretario Académico / 

Director
Interesados

INICIO

Informan de la 

papelería que 

necesitan, ubicada en 

los archivos de la 

Unidad Académica.

Traslada solicitud 

esperando 

autorización.

Autoriza, traslada 

orden. 

Recibe autorización, 

busca en los archivos 

papelería solicitada, 

fotocopia el material y lo 

entrega a interesados.

Recibe la 

documentación 

solicitada y firma 

copia de recibido.

FIN

 



89 

 

25. CONTROL Y REGISTRO ELECTRÓNICO DE ESTUDIANTES Y DOCENTES QUE 
UTILIZAN EL LABORATORIO 

 
25.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. El encargado de Laboratorio debe registrar el 

uso de las computadoras a usuarios exclusivos de Escuela de Historia. 
b. Los docentes cuentan con una cantidad de 

computadoras exclusivas para profesores. 
 

25.2 Formularios del Procedimiento 
 
25.2.1 Hoja de control de usuarios. Form. EH-024.  
 

 
25.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Control y registro electrónico de estudiantes y docentes 

que utilizan el  Laboratorio. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1  
 

 
INICIA: Estudiante  
 

 
TERMINA: Estudiante 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Laboratorio de 
Computación 

Estudiante  
1 

Se dirige al encargado del Laboratorio y 
solicita una computadora. 

Laboratorio de 
Computación 

Encargado del 
Laboratorio de 
Computación 

 
2 
 

Solicita al estudiante su carné. 

 
3 

Verifica validez del carné y le asigna 
máquina. 

 
4 

Registra electrónicamente la hora de 
ingreso y los datos del usuario; devuelve 
el carné al usuario. 

Laboratorio de 
Computación 

Estudiante  
5 

Recibe, utiliza y devuelve la máquina 
prestada. 
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Encargado de Laboratorio de ComputaciónEstudiante

INICIO

Se dirige al 

Laboratorio y 

solicita una 

computadora.

Solicita al 

estudiante su 

carné.

Verifica validez del 

carné y le asigna 

máquina.

Registra 

electrónicamente la 

hora de ingreso y los 

datos del usuario; 

devuelve carné. 

Recibe, utiliza y 

devuelve la 

máquina prestada.

FIN
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26. MANEJO Y CONTROL DE IMPRESIONES 
 

26.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. De acuerdo a disponibilidad de recursos, el 
encargado de Laboratorio de Computación, puede apoyar a los usuarios (docentes y 
estudiantes de la Escuela de Historia) con la reproducción de materiales no mayores a 
15 páginas. 

b. Si no hay disponibilidad de recursos, no se 
debe sacar impresiones. 

 
26.2 Formularios del Procedimiento 

 -- 
 

 
26.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Manejo y control de impresiones. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A  

 
INICIA: Estudiante  
 

 
TERMINA: Estudiante  
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Laboratorio de 
Computación 

Estudiante  
1 
 

Entrega Memoria USB a encargado de 
Laboratorio y solicita impresión de un 
documento de estudio. 

Laboratorio de 
Computación 

Encargado del 
Laboratorio de 
Computación 

 
2 
 

Verifica si en efecto se trata de un 
material de estudio y/o trabajo 
académico. 

 
3 
 

Revisa la cantidad de páginas del 
documento y lo analiza según 
disposición de recursos mensuales. 

 
4 

Autoriza la impresión, con base en la 
disponibilidad de materiales. 

 
5 

Imprime el documento y lo entrega al 
estudiante. 

Laboratorio de 
Computación 

Estudiante 6 Recibe documento impreso. 
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Encargado del Laboratorio de ComputaciónEstudiante

INICIO

Entrega memoria 

USB y solicita 

impresión de 

documento.

Verifica si en efecto 

se trata de material 

de estudio o trabajo 

académico.

Revisa la cantidad de 

páginas del documento y 

lo analiza según 

disponibilidad de 

materiales y recursos.

Autoriza impresión 

con base a 

disposición de 

materiales.

Imprime 

documento y 

entrega a 

estudiante.

Recibe documento 

impreso.

FIN

Es material de 

estudio
No Sí

Devuelve 

documento
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27. SOLICITUDES PARA USO DE LABORATORIOS 
 

27.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. Los docentes que deseen apartar el Laboratorio 
en un horario específico para desarrollar algún curso, deben verificar disponibilidad de 
horario con el encargado del Laboratorio y llenar su solicitud, Form. EH-25. 

b. Director y/o Secretario Académico debe 
autorizar Form. EH-25 y trasladarla a encargado de Laboratorio de Computación para 
que el espacio sea reservado.  

 
27.2 Formularios del Procedimiento 

 
27.2.1 Solicitud para reservar uso de Laboratorio de Computación. Form. EH-025.  

 
27.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Solicitudes para uso de Laboratorio 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1  
 

 
INICIA: Docente 
 

 
TERMINA: Docente 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Laboratorio de 
Computación 

Docente  
1 

Llena solicitud para uso exclusivo de  
Laboratorio, especificando datos en 
Form EH - 025. 

Laboratorio de 
Computación 

Encargado de 
Laboratorio 

 
2 

Verifica horario y si hay disponibilidad, 
recibe solicitud. 

 
3 

Traslada solicitud a autoridades, para 
que otorguen Visto Bueno. 

Dirección / 
Secretaría 
Académica 

Director / 
Secretario 
Académico 

 
4 
 

Reciben, autorizan, devuelven a 
Encargado de Laboratorio. 

Laboratorio de 
Computación 

Encargado de 
Laboratorio 

 
5 

Recibe, agenda la reservación e informa 
a interesado. 

Laboratorio de 
Computación 

Docente  
6 

Recibe información por parte de 
Encargado de Laboratorio y lo utiliza.  
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Encargado de Laboratorio
Directora/Secretaria 

Académica
Docente

INICIO

Llena solicitud 

para uso exclusivo 

del Laboratorio, 

Form EH-023

Verifica horario y 

disponibilidad, 

recibe solicitud.

Traslada solicitud 

a Autoridades 

para que otorguen 

Visto Bueno.

Reciben, 

autorizan, 

devuelven.

Recibe, agenda la 

reservación e 

informa a 

interesado.

Recibe información 

por parte de 

encargado y lo 

utiliza.

FIN
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28. ACCIONES DE PRÉSTAMO DE LIBROS, REVISTAS, DOCUMENTOS 
VARIADOS Y MATERIALES AUDIOVISUALES 

 
28.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. Bibliotecario (a) debe registrar el uso de libros, 

documentos y materiales de Biblioteca, en Form. EH-026. 
b. En el momento de entrega del material 

solicitado, el bibliotecario debe indicar al usuario si el material es de uso interno o 
externo. 

c. En caso de préstamos externos, se debe 
realizar contra entrega de carnet universitario y ocho días hábiles. 

 
28.2 Formularios del Procedimiento 

 
28.2.1 Boleta de solicitud de libros y documentos. Form. EH-026.  

 

 
28.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Acciones de préstamo de libros, revistas, documentos 

variados y materiales audiovisuales. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1 
 

 
INICIA: Interesado 
 

 
TERMINA: Interesado 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Biblioteca Interesado  
1 

Recibe y llena boleta de solicitud, Form. 
EH-026. Entrega boleta a bibliotecario. 

Biblioteca Encargado de 
Biblioteca 

 
2 

Recibe solicitud y busca material en los 
anaqueles. 

 
3 
 

Entrega material solicitado a cambio de  
recepción de documento de 
identificación. 

Biblioteca Interesado 4 Consulta material dentro de la Biblioteca 
o solicita préstamo externo. 

Biblioteca Encargado de 
Biblioteca 

5 Entrega documento y explica a 
interesado las condiciones del préstamo 
externo.  

 
6 

Entrega material para uso externo a 
interesado. 
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Biblioteca Interesado  
7 

Recibe préstamo externo de materiales 
de Biblioteca. 
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Encargado de bibliotecaInteresado

INICIO

Recibe y llena 

boleta de solicitud. 

Entrega. 

Recibe solicitud y 

busca material en 

anaqueles.

Entrega material 

solicitado a cambio 

de documento de 

identificación. 

Consulta material 

dentro de la 

Biblioteca o solicita 

préstamo externo.

Entrega documento y 

explica condiciones 

de préstamo externo.

Entrega material 

para uso externo a 

interesado.

Recibe préstamo 

externo de 

materiales de 

Biblioteca.

FIN
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29. CATALOGACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LIBROS 
 

29.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. El bibliotecario debe realizar el registro de cada 
clase de libro y documento, de acuerdo a Base Glifos Infolib. 

b. El bibliotecario debe utilizar la Forma EH-27, 
para la clasificación de los libros. 

 
29.2 Formularios del Procedimiento 

 
29.2.1 Fichas de catalogación y clasificación de libros. 

Form. EH-027.  
 

 
29.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD: Biblioteca 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Catalogación y clasificación de libros. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1  
                                  Form. EH-027. 

 
INICIA: Encargado de Biblioteca 
 

 
TERMINA: Encargado de Biblioteca 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Biblioteca Encargado de 
Biblioteca 

 
1 
 

Asigna número de clasificación de 
acuerdo a correlativos del sistema, 
según clase y tipo de documento. 

2 Llena hoja y ficha de descripción 
bibliográfica. 

3 Asigna descriptores. 
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Encargado de Biblioteca

INICIO

Asigna número de 

clasificación de acuerdo 

a correlativo del sistema, 

según clase y tipo de 

documento. 

Llena hoja y ficha 

de descripción 

bibliográfica.

Asigna 

descriptores

FIN
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30. INGRESO DE LIBROS A LA BASE DE DATOS 
 

30.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. El bibliotecario debe ingresar cada libro o 
documento perteneciente a Biblioteca, usando el normativo de la base de datos Glifos-
Infolib, para catalogación. 

 
30.2 Formularios del procedimiento 

-- 

 
30.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela De Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Ingreso de libros a la base de datos. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Encargado de biblioteca  
 

 
TERMINA: Encargado de biblioteca 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Biblioteca Encargado de 
Biblioteca 

1 Abre programa Glifos-Infolib. 

2 Ingresa al módulo de catalogación. 

3 Coloca nombre de usuario y contraseña. 

4 Abre una nueva plantilla. 

 
5 

Ingresa los datos del libro y guarda 
plantilla. 
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Encargado de Biblioteca

INICIO

Abre programa 

Glifos-Infolib

Ingresa al módulo 

de catalogación

Coloca nombre de 

usuario y 

contraseña

Abre una nueva 

plantilla

Ingresa los datos 

del libro y guarda 

plantilla.

FIN
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31. ELABORACIÓN DE ESTADÍSTICA DE DOCUMENTACIÓN EXISTENTE EN 
BIBLIOTECA Y COLABORACIÓN PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA  

 
31.1 Normas específicas del Procedimiento  

 
a. El bibliotecario debe regirse por Ley de 

Información Pública que posee el Instituto Nacional de Estadística, para control de 
bibliotecas. 

b. El bibliotecario debe informar mensualmente al 
Instituto Nacional de Estadística INE de las estadísticas, usando FORMA INE 199B. 

 
31.2 Formularios del Procedimiento 

 
31.2.1 Formulario INE. FORMA 199B.  

 

 
31.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de estadística de documentación existente 

en Biblioteca y colaboración para Instituto Nacional 
de Estadística. 

                                        

 
HOJA No. 1 de 1 

 
No. de Formularios: 1   
                

 
INICIA: Encargado de Biblioteca 
 

 
TERMINA: Encargado de Biblioteca 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Biblioteca Encargado de 
Biblioteca 

 
1 

Cuenta boletas de préstamos, 
realizadas por mes. 

2 Imprime y llena formulario Instituto 
Nacional de Estadística. 

3 Escanea formulario. 

 
4 

Envía formulario, vía correo electrónico 
al Instituto Nacional de Estadística INE. 
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Encargado de Biblioteca

INICIO

Cuenta boletas de 

préstamos, 

realizadas por 

mes

Imprime y llena 

formulario de INE

Escanea 

formulario

Envía formulario, 

vía correo 

electrónico a INE.

FIN
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32. VERIFICACIÓN Y GESTIONES PARA REGRISTROS DE COMPRA 
 

32.1 Norma específica del Procedimiento 
 

a. Se debe seguir los procedimientos establecidos 
para realizar órdenes de compra, por Tesorería y con la autorización de las autoridades 
responsables. Formulario SIC-01. 

 
32.2 Formularios del Procedimiento  

 
32.2.1 Formulario de solicitud de compra. FORM SIC-01.  

 

 
32.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Gestiones para requisiciones de compra. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1  
                                   

 
INICIA:  
 

 
TERMINA: 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Biblioteca Encargado de 
Biblioteca 

 
1 

Solicita formulario para requisición de 
compra (FORM SIC-01). 

2 Cotiza productos a requerir. 

 
3 

Verifica datos del producto con los 
requerimientos necesarios. 

4 Llena solicitud. 

5 Solicita aprobación de compra a las 
autoridades. 

Dirección / 
Secretaría 
Académica 

Director / 
Secretario 
Académico 

6 Aprueba solicitud 

 
7 

Traslada formulario autorizado a 
Encargado de Biblioteca. 
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Director/Secretario AcadémicoEncargado de Biblioteca

INICIO

Solicita formulario 

para requisición 

de compra.

Cotiza productos a 

requerir.

Verifica datos del 

producto con los 

requerimientos 

necesarios.

Llena solicitud. 

Solicita 

aprobación de 

compra a las 

autoridades.

Aprueba solicitud

Traslada formulario 

autorizado a 

Encargado de 

Bibllioteca

FIN
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33. GESTIONES DE REINTEGRO POR SUELDOS PAGADOS DE MÁS O 
SUSPENSIONES DEL IGSS 

 
33.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. Se debe cumplir con lo establecido en el 

Capítulo I, Título VIII del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de 
San Carlos de  Guatemala y su Personal. 

b. El reintegro puede ser en efectivo o cheque. 
 

33.2 Formularios del Procedimiento 
 

33.2.1 Recibo 101 C-CCC.  
 

 
33.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD DIDÁCTICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Gestiones de reintegro por sueldos pagados  de más o 

suspensiones de IGSS. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1  
                                  

 
INICIA: Auxiliar de Tesorería 
 

 
TERMINA: Auxiliar de Tesorería 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Tesorería Auxiliar de 
Tesorería 

 
1 

Identifica salario pagado de más, en 
Sistema de sueldos USAC. 

2 Verifica y calcula en el sistema de 
sueldos USAC, el monto pagado de 
más. 

3 Notifica al trabajador sobre la situación. 

Escuela de 
Historia 

Trabajador 4 Recibe notificación. 

5 Reintegra lo solicitado. 

Tesorería Auxiliar de 
Tesorería 

 
6 

Recibe el reintegro que entrega el 
trabajador. 

7 Emite Recibo 101-C-CCC. 

8 Realiza depósito en el banco. 

 
9 

Informa a Departamento de Caja, por 
medio del Informe Diario de Ingresos. 
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TrabajadorAuxiliar de Tesorería

INICIO

Identifica salario 

pagado de más, 

en Sistema de 

sueldos USAC

Verifica y calcula en el 

sistema de sueldos 

USAC, el monto 

pagado de más.

Notifica al 

trabajador sobre la 

situación

Recibe 

notificación.

Reintegra lo 

solicitado

Recibe el 

reintegro que 

entrega el 

trabajador. 

Emite Recibo 101-

C-CCC.

Realiza depósito 

en el banco.

Informa a 

Departamento de 

Caja por medio del 

Informe Diario de 

Ingresos

FIN
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34. RECEPCIÓN DE INGRESOS POR SOLVENCIAS O MULTAS DE BIBLIOTECA 
 

34.1 Normas del Procedimiento 
 

a. Se debe seguir el procedimiento establecido en 
los artículos correspondientes de los Capítulos I y II del Título XIV de la Estructura 
Económica de la Universidad, contemplada dentro del Estatuto de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma). 

b. Si el cobro es menor a Q.6.00, se emite Recibo 
FORMA 104-C. Si el monto es mayor o igual a Q.6.01 se emite recibo 101-C-CCC. 

 
34.2 Formularios del Procedimiento 

 
34.2.1 FORMA 104-C.  
34.2.2 Recibo 101 C-CCC.  
34.2.3 Boleta de pago de multas en Biblioteca. Form. 

EH-028.  
 

 
34.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Recepción de ingresos por solvencias o multas de 
                                                               Biblioteca. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 3 
 

 
INICIA: Interesado 
 

 
TERMINA: Auxiliar de Tesorería 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Escuela de 
Historia 

Interesado 1 Solicita realizar pago, correspondiente a 
multas o solvencias de Biblioteca. 

Tesorería Auxiliar de 
Tesorería 

 
2 

Recibe la solicitud de realizar un pago 
en ventanilla de Tesorería. 

 
3 

Cobra el monto correspondiente, en 
FORMA 104-C o en recibo 101-C-CCC 

4 Devuelve recibo al interesado. 

Escuela de 
Historia 

Interesado 5 Recibe comprobante de pago realizado. 

Tesorería Auxiliar de 
Tesorería 

6 Informa a Departamento de Caja, por 
medio del Informe Diario de Ingresos. 
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Auxiliar de TesoreríaInteresado

INICIO

Solicita realizar pago, 

correspondiente a 

multas o solvencias de 

Biblioteca

Recibe la solicitud 

de realizar un 

pago en ventanilla 

de Tesorería

Cobra el monto 

correspondiente.

Devuelve recibo al 

interesado.

Recibe 

comprobante de 

pago realizado.

Informa a 

Departamento de 

Caja, por medio de 

Informe Diario de 

Ingresos.

FIN
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35. REVISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
 

35.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. Se debe realizar de acuerdo a lo establecido en 
el Capítulo IV del Reglamento del Personal académico Fuera de Carrera. 

b. Se debe realizar  de acuerdo a lo establecido 
en el Capítulo III, Título V, del Reglamento de Relaciones Laborales entre la 
Universidad de San Carlos de Guatemala y su Personal. 

 
35.2 Formularios del Procedimiento 

 
35.2.1 Form. SIS-03.  
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35.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Revisión de nombramientos y disponibilidad 

presupuestaria. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1  
 

 
INICIA: Tesorero 
 

 
TERMINA: Director / Secretario Académico 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Tesorería Tesorero 1 Recibe el documento fuente SIS-03. 

2 Revisa documentos de soporte. 

3 Verifica en el Sistema disponibilidad de 
plaza. 
3.1    No existe disponibilidad. Termina. 
3.2 Existe disponibilidad, devuelve 
Form. SIS-03, certificando que sí existe 
disponibilidad presupuestaria. 

Dirección / 
Secretaría 
Académica 

Director / 
Secretario 
Académico 

4 Recibe Form. SIS-03 certificada por 
Tesorero (continúa nombramiento). 
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Directora/Secretearia AcadémicaTesorero

INICIO

Recibe el 

documento fuente 

SIS-03.

Revisa 

documentos de 

soporte.

Existe disponibilidad 

presupuestaria

No

No existe 

disponibilidad. 

Sí

Si existe 

disponibilidad, 

traslada.

Recibe Form. SIS-

03 certificada por 

Tesorero.

FIN

1

1
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36. COMPRA CON FONDO FIJO DE CAJA 
 

36.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. Se debe realizar siguiendo los procedimientos y 
acciones reglamentadas en los Artículos 129-132, del Capítulo II, Título XIV, del 
Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma), 
correspondiente al Régimen Financiero de la institución, modificado por el Punto 
Tercero, Inciso 3.5, del Acta 9/97, del Consejo Superior Universitario, de fecha 7-5-97.  

 
36.2 Formularios del Procedimiento 

 
36.2.1 Solicitud de compra. FORM SIC-01.  

 

 
36.3  Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Compra con fondo fijo de caja 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1 
 

 
INICIA: Tesorero 
 

 
TERMINA: Interesado 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Tesorería Tesorero 1 Recibe solicitud de compra. 

 
2 
 

Verifica disponibilidad presupuestal. 
2.1. Si existe disponibilidad 
presupuestal, continúa el procedimiento 
en el paso 3. 
2.2. Si no existe disponibilidad 
presupuestal, finaliza el procedimiento. 

3 Solicita cotizaciones. 

 
4 

Confirma compra al proveedor 
seleccionado. 

 
5 

Emite cheque y se elabora exención de 
IVA. 

Escuela de 
Historia 

Interesado 6 Recibe la compra realizada. 
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InteresadoTesorero

INICIO

Recibe solicitud 

de compra.

Verifica 

disponibilidad 

presupuestal.

Existe disponibilidad 

presupuestal

No

Indica que no hay 

disponibilidad 

presupuestal. 

Termina.

Sí

Indica que existe 

disponibilidad 

presupuestal.

Solicita 

cotizaciones.

Confirma compra 

al proveedor 

seleccionado.

Emite cheque y se 

elabora exención 

del IVA.

Recibe compra 

realizada.

FIN

1

1
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37. INFORMES PRESUPUESTARIOS 
 

37.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. Se debe realizar de acuerdo a todo lo 
establecido en el Título XIC, Capítulos I y II y todos sus incisos, del Estatuto de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma). 

 
37.2 Formularios del Procedimiento 

-- 

 
37.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Informes presupuestarios. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Tesorero 
 

 
TERMINA: Autoridades presupuestarias 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Tesorería Tesorero  
1 

Ingresa con su clave al sistema SIIF-
USAC. 

2 Actualiza registros de gastos. 

 
3 
 

Imprime Informe de Ejecución 
Presupuestal, mensualmente y 
trimestralmente. Producción: 
1/4Direccción Escuela de Historia; 2/4 
Auditoría Interna; 3/4Departamento de 
Presupuesto; 4/4 Archivo de Tesorería.  

4 Envía a: interesados (1/4, 2/4,3/4, 4/4). 
Para firma de recibido en copia 4/4. 

Universidad de 
san Carlos de 

Guatemala 

Autoridades 
presupuestarias 

5 Reciben Informe. Firma copia 4/4 recoge 
su copia y devuelve.  

 
Tesorería 

 
Tesorero 

6 Recibe copia firmada y archiva.  
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Autoridades presupuestariasTesorero

INICIO

Ingresa con su 

clave al sistema 

SIIF-USAC

Actualiza registro 

de gastos.

Imprime Informe de 

Ejecución 

Presupuestal, 

mensualmente y 

trimestralmente. 

Envía a 

interesados para 

firma de recibido.

Reciben Informe. 

Firma copia, 

recoge su copia y 

devuelve.

FIN

Recibe copia y 

archiva. 
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38. PRÉSTAMO DE EQUIPO AUDIOVISUAL PARA USO DE AUDITORIO 
 

38.1 Normas específicas del Procedimiento 

 

a. El préstamo debe ser exclusivo para personal 

docente y administrativo. 

b. Se debe respetar y cuidar el equipo como bien 

patrimonial de la Universidad, Artículo 120, Capítulo I, Título XIV del Estatuto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma). 

 

38.2 Formularios del Procedimiento 

 

38.2.1 Vale por préstamo de equipo audiovisual a 

personal docente y administrativo. Form. EH-029.  
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38.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Préstamo de equipo audiovisual para uso de Auditorio 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1  
 

 
INICIA: Interesado  
 

 
TERMINA: Encargado de Audiovisuales 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Escuela de 
Historia 

Interesado 1 Recoge Form. EH-029 en Audiovisuales, 
para llenar solicitud. 

2 Llena solicitud y la entrega a Encargado 
de Audiovisuales. 

Departamento de 
recursos 

audiovisuales. 

Encargado de 
Audiovisuales. 

 
3 
 

Recibe solicitud y verifica datos 
personales de usuario y disponibilidad 
de equipo audiovisual. 

4 Autoriza o rechaza entrega de equipo 
audiovisual, de acuerdo a disponibilidad. 
4.1 Si autoriza, continúa paso 5. 
4.2 No autoriza. Fin. 

 
5 
 

Completa datos de inventario y registro 
de equipo que prestará, en formulario de 
solicitud. 

 
6 
 

En presencia de interesado, verifica 
funcionamiento y buen estado de equipo 
audiovisual. 

7 Entrega a interesado equipo audiovisual. 

Escuela de 
Historia 

Interesado 8 Recibe, utiliza y devuelve.  

Departamento de 
recursos 

audiovisuales. 

Encargado de 
Audiovisuales. 

 
9 

Recibe y revisa funcionamiento y buen 
estado de equipo audiovisual. 

 
10 

Cada semana revisa y verifica inventario 
de equipo prestado. 

 
11 
 

Informa situación del inventario a 
auditoría interna, cuando es requerido. 
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Encargado de AudiovisualesInteresado

INICIO

Recoge Form. EH-

027 en 

Audiovisuales, para 

llenar solicitud.

Llena solicitud y 

entrega a 

Encargado de 

Audiovisuales.

Recibe solicitud y 

verifica datos 

personales de usuario 

y disponibilidad de 

equipo.

Autoriza o rechaza 

entrega de equipo 

de acuerdo a 

disponibilidad.

Completa datos 

de inventario y 

registro de equipo 

en formulario.

Existe 

disponibilidad.
Sí

Indica que 

hay 

disponibilidad

No

Indica que no 

hay 

disponibilidad. 

Termina.

En presencia de 

interesado, 

verifica 

funcionamiento.

Entrega equipo a 

interesado.

1

1
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Encargado de AudiovisualesInteresado

2

Recibe, utiliza y 

devuelve.

Recibe y revisa 

funcionamiento y 

buen estado de 

equipo.

Cada semana 

revisa y verifica 

inventario de 

equipo prestado.

Informa situación del 

inventario a auditoría 

interna, cuando es 

requerido.

FIN1
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39. USO Y MANEJO DE AUDITORIO 
 

39.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. Se respeta y cuida el espacio como bien 
patrimonial de la Universidad, Artículo 120, Capítulo I, Título XIV del Estatuto de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma). 

 
39.2 Formularios del Procedimiento 

-- 
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39.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Uso y manejo del Auditorio. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Secretario Académico 
 

 
TERMINA: Secretario Académico  
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
1 
 

Autoriza uso del auditorio y traslada 
cartas de autorización y de condiciones 
de préstamo a secretaria de Consejo 
Directivo.  

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

2 Recibe cartas de autorización y de 
condiciones de préstamo y las traslada a 
Encargado de Audiovisuales, junto con 
las llaves del lugar. 

Departamento de 
recursos 

audiovisuales. 

Encargado de 
Audiovisuales. 

3 Recibe la información, las llaves y los 
documentos para reservar uso de 
Auditorio. 

4 Reserva el espacio físico. 

 
5 

Instala equipo que va a utilizarse en el 
auditorio, verifica su funcionamiento. 

Escuela de 
Historia 

Interesado 6 Recibe el auditorio, lo utiliza y devuelve. 

Departamento de 
recursos 

audiovisuales. 

Encargado de 
Audiovisuales. 

 
7 
 

Recibe el auditorio, verifica estado del 
mismo y del equipo audiovisual utilizado. 

 
8 
 

Devuelve las llaves del auditorio a 
Secretario Académico, por medio de 
secretaria de Consejo Directivo, e 
informa de las condiciones y estado en 
que fue devuelto. 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

9 Inicia proceso de investigación en caso 
el auditorio y/o equipo utilizado son 
devueltos en mal estado. 
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Secretaria de Consejo 

Directivo

Encargado de 

Audiovisuales
InteresadoSecretaria Académica

INICIO

Autoriza uso y 

traslada carta y 

condiciones de 

préstamo.

Recibe carta y 

condiciones y 

traslada junto con 

llaves.

Recibe 

información, llaves 

y documentos 

para reserva. 

Reserva espacio 

físico. 

Instala equipo, 

verifica 

funcionamiento.

Recibe, utiliza y 

devuelve.

Recibe, verifica 

estado y del 

equipo.

Devuelve llaves e 

informa de las 

condiciones y 

estado.

Inicia proceso de 

investigación si es 

devuelto en mal 

estado.

FIN
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40. CUIDADO, RESGUARDO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO Y MATERIAL 
AUDIOVISUAL 

 
40.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. Quincenalmente se debe verificar el 

funcionamiento del equipo audiovisual. 
b. Se respeta y cuida el equipo como bien 

patrimonial de la Universidad, Artículo 120, Capítulo I, Título XIV del Estatuto de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma). 

c. La persona encargada de Audiovisuales se 
debe regir por el Artículo 133, Capítulo II, Título XIV del Estatuto de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma). 

 
40.2 Formularios del Procedimiento 

-- 
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40.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICO: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Cuidado, resguardo y mantenimiento de equipo de 

audio. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Encargado de Audiovisuales 
 

 
TERMINA: Encargado de Audiovisuales 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Departamento de 
recursos 

audiovisuales. 

Encargado de 
Audiovisuales. 

 
1 
 

Verifica, según tiempo establecido en 
Norma, el funcionamiento del equipo, 
materiales y recursos a su cargo. 

 
2 
 

Solicita, mensualmente, a Asistente de 
Dirección, material para 
funcionamiento del equipo, materiales 
y recursos a su cargo (baterías, 
cables, lentes, tapas, pantallas y 
brújulas) 

Dirección / 
Secretaría 
Académica 

Asistente de 
Dirección 

 
3 

Gestiona por medio del procedimiento 
“orden de compra” la adquisición del 
material solicitado. Traslada a 
Tesorería. 

Tesorería Tesorero  Recibe orden de compra, realiza la 
compra y entrega a Asistente de 
Dirección. 

Dirección / 
Secretaría 
Académica 

Asistente de 
Dirección 

4 Recibe y entrega a Encargado de 
Almacén lo solicitado, traslada. 

Departamento de 
recursos 

audiovisuales. 

Encargado de 
Audiovisuales. 

 
5 
 

Recibe y lo utiliza en el mantenimiento 
y uso del equipo, materiales y recursos 
a su cargo. 
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Asistente de Dirección TesoreroEncargado de Audiovisuales

INICIO

Verifica, según tiempo 

en Norma, 

funcionamiento, 

materiales y recursos. 

Solicita 

mensualmente, 

material para 

mantenimiento, 

materiales y recursos. 

Gestiona por 

procedimiento orden 

de compra, 

adquisición de 

material. Traslada.

Recibe orden de 

compra, realiza 

compra y entrega. 

Recibe y entrega 

lo solicitado. 

Traslada.

Recibe y lo utiliza en 

el mantenimiento y 

uso de equipo, 

materiales y recursos.

FIN
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41. CONTROL DE EXISTENCIA DE PAPEL, MÁSTER, TINTA, TÓNER Y OTROS 
INSUMOS 

 

41.1 Normas específicas del Procedimiento 

 

a. Semanalmente el encargado de reproducción 

de materiales debe determinar saldo inicial y final de insumos. 

 

41.2 Formularios del Procedimiento 

-- 

 
41.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Control de existencia de papel, máster, tinta, tóner y 

otros insumos. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1  
                                   

 
INICIA: Encargado de reproducción de 
materiales 
 

 
TERMINA: Asistente de Dirección 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Reproducción de 
materiales. 

Encargado de 
reproducción de 

materiales. 

 
1 
 

Suma ingresos recibidos (al final de 
cada semana) y actualiza disponibilidad 
de recursos. Utiliza Form. EH-030. 

 
2 
 

Detalla la cantidad de papel, botes de 
tóner y tinta, y, rollos de máster 
utilizados. Según Form. EH-030. 

3 Entrega inventario a Asistente de 
Dirección. 

Dirección / 
Secretaría 
Académica 

Asistente de 
Dirección. 

 
4 

Recibe inventario realizado por 
encargado de Reproducción, en Form. 
EH-030. Y lo entrega a Archivo de 
Secretaría Académica.  
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Asistente de DirecciónEncargado de reproducción de materiales

INICIO

Suma ingresos 

recibidos y actualiza 

disponibilidad de 

recursos.

Detalla la cantidad 

de papel, botes de 

tóner y tinta, rollos 

de master utilizados. 

Entrega 

inventario.

Recibe inventario y 

lo entrega a Archivo 

de Secretaría 

Académica.

FIN
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42. CONTROL SEMANAL DE REPRODUCCIÓN Y FOTOCOPIADO 
 

42.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. Semanalmente el encargado de reproducción 
debe describir cantidad y títulos de documentos reproducidos. Debe utilizar formulario 
establecido. 

b. El encargado de reproducción debe identificar y 
reportar la cantidad y uso de papel tamaño carta, doble carta, oficio o de desecho. 

 
42.2 Formularios del Procedimiento 

 
42.2.1 Formulario de control semanal de reproducción 

y fotocopias.  
42.2.2 Form. EH-031.  

 

 
42.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Control semanal de reproducción y fotocopiado. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1  
                                   

 
INICIA: Encargado de reproducción de 
materiales 
 

 
TERMINA: Asistente de Dirección 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Reproducción de 
materiales. 

Encargado de 
reproducción de 

materiales. 

 
1 
 

Describe cantidad y títulos de 
documentos reproducidos 
(semanalmente). Utiliza Form. EH-031. 

 
2 
 

Suma cantidad de máster y de papel 
utilizado en impresión o fotocopiado de 
documentos (tamaño carta, doble carta, 
oficio o de desecho). Según Form. EH-
031. 

 
3 
 

Entrega inventario realizado, con totales 
de recursos utilizados en Form. EH-031 
a Asistente de Dirección. 

Dirección / 
Secretaría 
Académica 

Asistente de 
Dirección. 

 
4 

Recibe inventario realizado por 
encargado de Reproducción, en Form. 
EH-031 y lo entrega a Archivo de 
Secretaría Académica.  
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Asistente de DirecciónEncargado de reproducción de materiales

INICIO

Describe cantidad 

y títulos de 

documentos 

reproducidos. 

Suma cantidad de 

máster y de papel 

utilizado en 

documentos.

Entrega inventario 

realizado con totales 

de recursos 

utilizados. 

Recibe inventario 

realizado y lo entrega a 

Archivo de Secretaría 

Académica.

FIN
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43. COLOCACIÓN E INGRESO A CONTROLES DE LOS SUMINISTROS 
 

43.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. La persona encargada del Almacén se debe 
regir por el Artículo 133, Capítulo II, Título XIV del Estatuto de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala (nacional y autónoma). 

 
43.2 Formularios del Procedimiento 

 
43.2.1 Solicitud de compra. FORM SIC-01.  
43.2.2 FORMA 4-A4. (Ver anexo 48). 

 

 
43.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Colocación e ingreso a controles de los suministros 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 2  

 

 
INICIA: Encargado de Almacén 
 

 
TERMINA: Encargado de Almacén 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Almacén Encargado de 
Almacén 

 
1 
 

Realiza cotización de materiales según 
requerimientos establecidos de insumos 
y recursos a utilizar.  

2 Pide autorización a Tesorero y 
Secretaria Académica, para compra de 
suministros. 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

3 Autoriza compra y traslada a Tesorero. 

Tesorería Tesorero 4 Recibe autorización y ejecuta compra, 
envía a Almacén. 

Almacén Encargado de 
Almacén 

 
5 

Recibe los suministros que se 
compraron y firma factura a proveedor. 

 
6 

Ingresa a controles, en kardex y formato 
electrónico, los ubica en el lugar 
asignado. 

 
7 

Distribuye por descargo, en kardex y 
computadora. 
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Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Ingreso a controles de los suministros.

Elaborado por: Mtra. Alejandra Medrano Página 1 de 1

Secretaria Académica TesoreroEncargado de Almacén

INICIO

Realiza cotización 

de materiales según 

requerimientos de 

insumos y recursos. 

Pide autorización a 

Tesorero y Secretaria 

Académica para 

compra.

Autoriza compra y 

traslada.

Recibe 

autorización y 

ejecuta compra. 

Envía a Almacén.

Recibe 

suministros y firma 

factura a 

proveedor.

Ingresa a controles, 

en kardex y formato 

electrónico. Los 

ubica.

Distribuye por 

descargo, en 

kardex y 

computadora.

FIN
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44. ELABORACIÓN DE INVENTARIOS FÍSICOS, SEMANALES SELECTIVOS Y 
GENERALES 

 

44.1 Normas específicas del Procedimiento 

 

a. La persona encargada del Almacén debe 

elaborar inventarios semanales de los materiales y recursos bajo su responsabilidad. 

b. La persona encargada del Almacén debe 

regirse por el Artículo 133, Capítulo II, Título XIV del Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (nacional y autónoma). 

 

44.2 Formularios del Procedimiento 

 

44.2.1 Inventario individual por suministros. Form. EH-

032.  

44.2.2 Inventario de materiales y suministros. Form. 

EH-033.  

44.2.3 Control electrónico de bienes fungibles. Form. 

EH-034.  

 

 
44.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de inventarios físicos semanales, selectivos 

y generales. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 3 
 

 
INICIA: Encargado de Almacén 
 

 
TERMINA: Encargado de Almacén 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Almacén Encargado de 
almacén 

 
1 

Ubica y ordena bienes y suministros, 
con base en listados. 

 
2 
 

Efectúa conteo físico, selectivo y 
general, para desarrollar revisiones 
completas. 

 
3 
 

Efectúa cruce de información sobre 
saldos, egresos y existencias; con base 
en kardex y listados electrónicos. 

4 Cuadra saldos. 
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Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Elaboración de inventarios físicos semanales, selectivos y generales.

Elaborado por: Mtra. Alejandra Medrano Página 1 de 1

Encargado de Almacén

INICIO

Ubica y ordena 

bienes y 

suministros, con 

base en listados.

Efectúa conteo físico, 

selectivo y general 

para desarrollar 

revisiones completas. 

Efectúa cruce de 

información sobre saldos, 

egresos y existencias; con 

base en kardex y listados 

electrónicos. 

Cuadra saldos. 

FIN
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45. DESCARGOS MATEMÁTICOS EN SUMINISTROS KARDEX Y EN PROGRAMAS 
ELECTRÓNICOS 

 
45.1 Normas específicas del Procedimiento 

 
a. La persona encargada del Almacén debe 

descargar y llevar controles de los suministros entregados, de forma semanal. 
b. La persona encargada del Almacén debe 

regirse por el Artículo 133, Capítulo II, Título XIV del Estatuto de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala (nacional y autónoma). 

 
45.2 Formularios del Procedimiento 

 
45.2.1 FORMA 4-A4.  
45.2.2 Inventario de materiales y suministros. Form. 

EH-033.  
 

 
45.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Descargos matemáticos de suministros, en kardex y en   

programas electrónicos. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 2 

 
INICIA: Encargado de Almacén 
 

 
TERMINA: Tesorero 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Almacén Encargado de 
Almacén 

 
1 
 

Efectúa descargos y cálculos 
matemáticos en tarjeta de kardex. 

2 Cuadra saldos en kardex. 

 
3 

Actualiza saldos en programa de 
computadora. Imprime. 

4 Entrega copias impresas y tabuladas a 
Tesorería. 

Tesorería Tesorero 5 Recibe actualización de descargos de 
Almacén. 
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Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Descargos matemáticos de suministros, en kardex y en programas electrónicos.
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TesoreroEncargado de Almacén

INICIO

Efectúa descargos 

y cálculos 

matemáticos en 

tarjeta de kardex.

Cuadra saldos de 

kardex.

Actualiza saldos 

en programa de 

computadora. 

Imprime.

Entrega copias 

impresas y 

tabuladas a 

Tesorería.

Recibe 

actualización de 

descargos de 

Almacén.

FIN
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46. PRÉSTAMO Y ALQUILER DE TOGAS  
 

46.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. El trámite de pago debe hacerse por internet y 
debe pagarse en banco, según tarifas vigentes establecidas; actualmente Q.50.00 para 
graduandos y Q.70.00 para profesionales que no laboran en la Unidad Académica. 

b. El préstamo está sujeto a lo estipulado en los 
Artículos de los Capítulos I y II, Título XIV del Estatuto de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala (nacional y autónoma). 

c. No se reciben las togas si la misma es devuelta 
en mal estado. 

 
46.2 Formularios del Procedimiento 

 
46.2.1 Formulario de solicitud por préstamo de togas. 

Form. EH-035.  
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46.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Préstamo y alquiler de togas. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1  
 

 
INICIA: Encargado de almacén 
 

 
TERMINA: Interesado 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Almacén Encargado de 
almacén 

1 Recibe solicitud en Form. EH-035.  

 
2 

Envía a solicitante a realizar pago al 
banco, según lo indica la norma. 

3 Envía para autorización de la solicitud. 

Dirección / 
Secretaría 
Académica 

Director / 
Secretario 

Académico. 

 
4 

Recibe y autoriza solicitud y devuelve a 
encargado de Almacén. 

Almacén Encargado de 
almacén 

5 Recibe solicitud autorizada. 

6 Recibe recibo de pago, según norma. 

 
7 

Entrega toga a usuario que se hará 
responsable. 

Escuela de 
Historia 

Interesado 8 Recibe, utiliza y devuelve. 

Almacén Encargado de 
almacén 

 
9 

Recibe toga y revisa estado en que se 
recibe. 

10 Decide aceptación de la toga, 
dependiendo del estado de la misma. 

11 Firma y sella formulario de solicitud, 
eximiendo de responsabilidad al usuario. 

Escuela de 
Historia 

Interesado  
12 

Recibe Form. EH-035 con constancia de 
haber concluido el trámite. 
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Título del Procedimiento: Préstamo y alquiler de togas.
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Directora/Secretaria 

Académica
InteresadoEncargado de almacén

INICIO

Recibe solicitud.

Envía a solicitante 

a realizar pago al 

banco. 

Envía para 

autorización de la 

solicitud.

Recibe y autoriza 

solicitud y 

devuelve a 

encargado.

Recibe solicitud 

autorizada.

Recibe recibo de 

pago.

Entrega toga a 

usuario que se 

hará responsable.

Recibe, utiliza y 

devuelve.

1
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Título del Procedimiento: Préstamo y alquiler de togas.
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Interesado
Directora/Secretaria 

Académica
Encargado de almacén

2

Recibe toga y 

revisa estado en 

que se recibe.

Decide aceptación 

de la toga, 

dependiendo del 

estado de la misma.

Firma y sella 

formulario de 

solicitud, eximiendo 

de responsabilidad 

al usuario.

Recibe Form. EH-

034 con constancia 

de haber concluido el 

trámite.

FIN
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47. LIMPIEZA DE LAS DISTINTAS ÁREAS Y ESPACIOS FÍSICOS DEL EDIFICIO 
 

47.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. El Secretario Académico y Asistente de 
Dirección deben asignar áreas de limpieza de los distintos ambientes y espacios del 
edificio, de acuerdo con la cantidad de personal contratado para realizar la limpieza; 
cuidando que haya distribución igualitaria de carga laboral. 

b. Las tareas incluyen barrer, trapear, sacudir, 
limpieza general de infraestructura y mobiliario. 

c. Se debe trabajar con cuidado y responsabilidad 
sobre los objetos que se encuentren en las áreas de limpieza y de las llaves que se 
tengan sobre cada espacio asignado. 

d. Será obligación de los auxiliares de servicio 
atender otras necesidades relacionadas con la higiene o limpieza, que designe el 
Secretario Académico o el encargado de funciones administrativas. 

 
47.2 Formularios del Procedimiento 

-- 
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47.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Limpieza de las distintas áreas y espacios físicos del 

edificio. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Asistente de Dirección  
 

 
TERMINA: Auxiliar de Servicios 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Dirección / 
Secretaría 
Académica 

Asistente de 
Dirección 

 
1 
 

Asigna áreas de limpieza y orden de los 
distintos ambientes y espacios del 
edificio. 

Servicios Auxiliar de 
Servicios 

2 Realiza tareas de limpieza y orden. 

 
3 

Colabora con el área de cocina, prepara 
el café y limpia utensilios de preparación 
del mismo. 

 
4 
 

Solicita materiales y recursos por medio 
de los procedimientos de “solicitud de 
materiales” y/o “órdenes de compra”. 

Dirección / 
Secretaría 
Académica 

Asistente de 
Dirección 

 
5 
 

Asigna a Auxiliares de Servicios para 
apoyar actividades académicas o 
administrativas de la Unidad Académica. 

Servicios Auxiliar de 
Servicios 

6 Atiende la actividad a la que se le 
designa. 

 
7 
 

Atiende otras actividades relacionadas 
con la higiene, limpieza, orden o 
mantenimiento que se le designen.  
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Limpieza de las distintas áreas y espacios físicos del edificio.
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Auxiliar de ServiciosAsistente de Dirección

INICIO

Asigna áreas de 

limpieza y orden de 

los distintos ambientes 

y espacios.

Realiza tareas de 

limpieza y orden. 

Colabora con el área 

de cocina, prepara el 

café y limpia utensilios 

de preparación.

Solicita materiales y 

recursos por medio 

de procedimientos 

específicos. 

Asigna a Auxiliares de 

Servicios para apoyar 

actividades 

académicas o 

administrativas.

Atiende la 

actividad a la que 

se le designa.

Atiende otras 

actividades 

relacionadas con la 

higiene, limpieza, orden 

o mantenimiento.

FIN
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48. TRASLDADO DE DOCENTES, ESTUDIANTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO 
A GESTIONES ACADÉMICAS DE LA UNIDAD 

 

48.1 Norma específica del Procedimiento 

 

a. Solamente se autoriza uso de vehículo, si el 

interesado firma carta de compromiso ante las autoridades de la Unidad Académica. 

b. Se debe llenar y actuar conforme a lo 

establecido en FORM. EHV-002-2009, para control del vehículo. 

c. El piloto debe seguir las instrucciones de uso y 

mantenimiento del vehículo, establecidas por la Unidad Académica y por Servicios 

Generales de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

48.2 Formulario del Procedimiento 

 

48.2.1 Carta de autorización y compromiso.  

48.2.2 Hoja de control de vehículo. FORM. EHV -002-

2009.  
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48.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Traslado de docentes, estudiantes y personal 

administrativo a gestiones académicas de la 
Unidad. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 2 
 

 
INICIA: Interesado 
 

 
TERMINA: Secretaria de Consejo Directivo 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Escuela de 
Historia 

Interesado  
1 
 

Solicita permiso de uso de vehículo a 
Secretaría Académica, completa Form. 
EHV-002-2009 detallando información 
sobre uso del mismo.  

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
2 
 

Autoriza uso del vehículo y traslada 
carta de compromiso a secretaria de 
Consejo Directivo para que cite al 
interesado. 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
3 
 

Cita a interesado y entrega carta de 
compromiso y FORM. EHV-002-2009 
para control del vehículo. 

Escuela de 
Historia 

Interesado  
4 
 

Firma y se compromete a uso y cuidado 
responsable del vehículo, y, a 
condiciones de mantenimiento y 
devolución. 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
5 

Informa de los detalles y condiciones del 
viaje al piloto, quien recibe copia de los 
documentos de uso. 

Vehículos Piloto 
automovilista 

 
6 
 

Revisa los niveles de aceite, agua y 
demás condiciones del vehículo a 
utilizar. 

7 Realiza el viaje. 

 
8 
 

Devuelve llaves y documentos legales 
del vehículo a Secretaria de Consejo 
Directivo. 

Consejo Directivo Secretaria de 
Consejo Directivo 

9 Recibe vehículo. 
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Secretaria Académica
Secretaria de Consejo 

Directivo
Piloto automovilistaInteresado

INICIO

Solicita permiso de 

uso de vehículo, 

detalla información 

sobre uso.

Autoriza uso de 

vehículo y traslada 

carta de 

compromiso para 

citar al interesado.

Cita a interesado y 

entrega carta de 

compromiso para 

control de vehículo.

Firma y se compromete 

a uso y cuidado de 

vehículo y condiciones 

de mantenimiento y 

devolución.

Informa detalles y 

condiciones de viaje 

a piloto. Recibe 

copia de 

documentos.

Revisa niveles de 

aceite, agua y 

demás 

condiciones.

Realiza el viaje.

1
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Piloto automovilista
Secretaria de Consejo 

Directivo
Secretaria AcadémicaInteresado

2

Devuelve llaves y 

documentos 

legales del 

vehículo.

Recibe vehículo.

FIN
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49. CONTROL DEL SERVICIO MECÁNICO DE LOS VEHÍCULOS Y CONTROL DE 
KILOMETRAJE 

 

49.1 Normas específicas del Procedimiento 

 

a. Los diferentes vehículos tienen un control de 

kilometraje que hay que cuidar para trasladarse a la agencia y/o a servicio. El piloto 

automovilista debe ser responsable de las revisiones de ese kilometraje. 

b. El piloto debe seguir las instrucciones de uso y 

mantenimiento del vehículo, establecidas por la Unidad Académica y por Servicios 

Generales de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

49.2 Formularios del Procedimiento 

-- 

 
49.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Control del servicio mecánico de los vehículos, control 

de kilometraje. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Piloto automovilista 
 

 
TERMINA: Secretario Académico / Director 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Vehículos Piloto 
automovilista 

 
1 
 

Realiza controles semanales de las 
condiciones mecánicas de cada 
vehículo a cargo de la Unidad 
Académica. 

 
2 

Informa a secretaria de Consejo 
Directivo de las condiciones de los 
controles semanales y de los requeridos 
por la agencia y/o compañía de seguros. 

Secretaría de 
Consejo Directivo 

Secretaria de 
Consejo Directivo 

 
3 
 

Recibe y traslada la información de las 
condiciones constantes del vehículo, a 
Secretario Académico o Director. 

Dirección / 
Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico / 

Director 

 
4 
 

Conoce semanalmente la condición de 
los vehículos que pertenecen a la 
Unidad Académica.  
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Secretaria Consejo Directivo
Secretaria Académica/

Directora
Piloto automovilista

INICIO

Realiza controles 

semanales de las 

condiciones mecánicas 

de cada vehículo de la 

Unidad Académica.

Informa de las 

condiciones de los 

controles semanales y 

requeridos por agencia 

y/o compañía de 

seguros.

Recibe y traslada la 

información de las 

condiciones 

constantes del 

vehículo.

Conoce 

semanalmente la 

condición de los 

vehículos de la Unidad 

Académica.

FIN
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50. ASIGNACIÓN DE CURSOS A ESTUDIANTES 
 

50.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. Desde la base general de datos de Registro y 
Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en línea con Control 
Académico de la Unidad Académica, se debe consultar en línea si la asignación de los 
cursos seleccionados procede o si no procede, en caso de haber prerrequisitos o 
procedimientos que impiden la asignación. 

b. Se debe seguir las normas y los procedimientos 
establecidos en los Artículos de los Capítulos I, II, IV y V del Reglamento de 
Administración Estudiantil de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 
50.2 Formularios del Procedimiento 

 
Hoja de asignación de cursos.  

50.2.1 Form. EH-036 Licenciatura en Historia  
50.2.2 Form. EH-037 Licenciatura en Arqueología  
50.2.3 Form. EH-038 Licenciatura en Antropología  
50.2.4 Form. EH-039 Profesorado en Historia y 

Ciencias Sociales  
50.2.5 Form. EH-040 Técnico Universitario en 

Archivos 
50.2.6 Form. EH-041 Licenciatura para la Enseñanza 

de la Historia.  
50.2.7 Constancia de asignación de cursos. Form. EH-

042. 
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50.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Asignación de cursos a estudiantes. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 6 
 

 
INICIA: Encargado de Control 
Académico 
 

 
TERMINA: Estudiante  
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Control 
Académico 

Encargado de 
Control 

Académico 

 
1 
 

Distribuye boletas de asignación de 
cursos, a  los estudiantes, dependiendo 
de cada área o Carrera.  

Escuela de 
Historia 

Estudiante  
2 

Llena boleta de asignación y entrega a 
encargado de Control Académico. 

Control 
Académico 

Encargado de 
Control 

Académico 

 
3 

Recibe boletaje e ingresa a base de 
datos la asignación del estudiante. 

 
4 
 

Recibe confirmación o rechazo, en línea, 
de base de datos sobre procedimiento 
de asignación. 

 
5 

Imprime y entrega constancia de 
asignación a estudiante. 

Escuela de 
Historia 

Estudiante  
6 
 

Recibe boleta de constancia de 
asignación o es informado que su 
asignación fue rechazada. 
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Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Asignación de cursos a estudiantes.

Elaborado por: Mtra. Alejandra Medrano Página 1 de 1

EstudianteEncargado de Control Académico

INICIO

Distribuye boletas de 

asignación de cursos a 

estudiantes, 

dependiendo carrera o 

carreras.

Llena boleta de 

asignación y entrega 

a encargado de 

Control Académico.

Recibe boletaje e 

ingresa a base de 

datos la asignación 

del estudiante.

Recibe confirmación o 

rechazo, en línea, de 

base de datos sobre 

procedimiento de 

asignación.

Imprime y entrega 

constancia de 

asignación a 

estudiante.

Recibe boleta de 

constancia de 

asignación o es 

informado del 

rechazo.

FIN
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51. CONTROL, IMPRESIÓN Y PUBLICACIÓN DE ACTAS DE NOTAS 
 

51.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. El Encargado de Control Académico solamente 
podrá publicar las notas respectivas de un Curso, cuando las Actas le hayan sido 
entregadas con autorización de Secretaría Académica; y cuando el docente encargado 
del Curso ya haya firmado el acta oficial. 

 
51.2 Formularios del Procedimiento 

 
51.2.1 Formato oficial para ingreso de notas.  
51.2.2 Libro de Actas de Exámenes.  
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51.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Control, impresión y publicación de actas de notas. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 2 
 

 
INICIA: Docente 
 

 
TERMINA: Encargado de Control Académico 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Escuela de 
Historia 

Docente 1 Recibe de Control Académico formato 
oficial para ingreso de notas. 

 
2 

Entrega calificaciones finales a 
Coordinador de su área, en formato 
oficial. 

Coordinación 
Académica 

 

Coordinadores de 
áreas 

académicas 
 

3 Recibe, revisa y autoriza.  

4 
 

Traslada formato con notas finales 
autorizadas, a Secretaría Académica. 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

5 Recibe, aprueba y traslada a Control 
Académico. 

Control 
Académico 

Encargado de 
Control 

Académico 

6 Recibe e ingresa a base de datos. 

7 
 

Imprime en hojas del Libro oficial de 
Actas de Exámenes. 

8 
 

Solicita a docentes que pasen a firmar el 
Acta Final. 

Escuela de 
Historia 

Docente 9 Firma Acta oficial. 

Control 
Académico 

Encargado de 
Control 

Académico 

 
10 
 

Publica notas finales en carteleras 
designadas para cada área. 
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Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Control, impresión y publicación de actas de notas.
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Coordinadores de 

áreas académicas
Secretaria Académica

Encargada de Control 

Académico
Docente

INICIO

Recibe de Control 

Académico 

formato para 

ingreso de notas.

Entrega 

calificaciones finales 

a Coordinador, en 

formato oficial.

Recibe, revisa y 

autoriza.

Traslada formato 

con notas finales 

autorizadas.

Recibe, aprueba y 

traslada.

Recibe e ingresa a 

base de datos.

Imprime en hojas 

del Libro oficial de 

Actas de 

Exámenes.

Solicita a 

docentes que 

pasen a firmar el 

Acta Final.

1
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Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Control, impresión y publicación de actas de notas.
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Encargada de Control 

Académico
Secretaria Académica

Coordinadores de 

áreas académicas
Docente

2

Firma Acta oficial.

Publica notas finales 

en carteleras 

designadas para 

cada área.

FIN
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52. ELABORACIÓN DE CERTIFICACIONES DE CURSOS Y CIERRE DE PENSUM 
 

52.1 Normas específicas del Procedimiento 

 

a. La persona encargada de Control Académico, 

solamente puede elaborar certificaciones oficiales de cursos y cierres de pensum, con 

base en los datos proporcionados por la base general de datos de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala en línea con Control 

Académico de la Unidad Académica. 

b. Cada documento debe ser autorizado por el 

Secretario Académico, previo a entregarse al interesado. 

 

52.2 Formularios del Procedimiento 

 

52.2.1 Certificación de Cursos Aprobados.  

52.2.2 Constancia de Cierre de Pensum.  
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52.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de certificaciones de cursos y de cierre de 

pensum. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 2 
 

 
INICIA: Encargado de Control 
Académico 
 

 
TERMINA: Interesado 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Control 
Académico 

Encargado de 
Control 

Académico 

 
1 
 

Recibe documento de pago por 
certificado de cursos aprobados o 
solicitud de cierre de pensum. 

2 
 

Ingresa datos del solicitante a la base de 
datos. 

 
3 

Imprime certificación de cursos 
aprobados o constancia de cierre de 
pensum. 

4 
 

Numera los documentos impresos, 
según correlativo. 

5 Solicita firma de Secretario Académico. 

Secretaría  
Académica 

Secretario 
Académico 

6 Recibe, revisa y firma certificaciones de 
cursos aprobados o cierres de pensum.  

7 Devuelve a Control Académico. 

Control 
Académico 

Encargado de 
Control 

Académico 

 
8 

Recibe y entrega documentación 
requerida a solicitante. 

Escuela de 
Historia 

Interesado 9 Recibe documento solicitado. 
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Elaboración de certificaciones de cursos y cierre de pensum.

Elaborado por: Mtra. Alejandra Medrano Página 1 de 1

Secretaria Académica Interesado
Encargado de Control 

Académico

INICIO

Recibe documento 

de pago por 

certificado de cursos 

o solicitud de cierre 

de pénsum.

Ingresa datos del 

solicitante a base 

de datos.

Imprime certificación 

de cursos o 

constancia de cierre 

de pensum.

Numera los 

documentos 

impresos, según 

correlativo.

Solicita firma de 

Secretaria 

Académica. Recibe, revisa y 

firma certificaciones 

o cierres de pensum.

Devuelve a 

Control 

Académico.

Recibe y entrega 

documentación 

requerida a 

solicitante.

Recibe documento 

solicitado.

FIN
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53. ELABORACIÓN DE ACTAS, CERTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES EN EL 
PROCESO DE EXÁMENES PRIVADOS DE GRADUACIÓN 

 

53.1 Normas específicas del Procedimiento 

 

a. La persona encargada de Control Académico 

solamente puede preparar la papelería necesaria para un examen privado de 

graduación, con la notificación previa de Secretaría Académica para el proceso. 

b. Control Académico sólo puede elaborar acta 

final de examen privado de graduación y los demás documentos reglamentarios, a 

partir de los resultados oficiales entregados al departamento por la Secretaría 

Académica.  

c. Se debe cubrir los honorarios de los profesores 

examinadores, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 128 del Capítulo II, Título XIV 

del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma). 

 

53.2 Formularios del Procedimiento 

 

53.2.1 Acta de Examen de Tesis. 

53.2.2 Certificación de Acta de Graduación a nivel 

Intermedio.  

53.2.3 Autorización para trámite de impresión de título 

o diploma. Form. DRE-002.  
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53.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de actas, certificaciones, y autorizaciones en el 

proceso de exámenes privados de graduación. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 3 
 

 
INICIA: Secretario Académico  

 
TERMINA: Encargado de Control Académico 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  

 
ACTIVIDAD 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
1 

Indica a Encargado de Control Académico 
que el estudiante se ha presentado a 
realizar examen privado de graduación. 

Control Académico Encargado de 
Control 

Académico 

 
2 
 

Recibe de estudiante documentos 
requisito para realizar examen privado, 
revisa papelería, la aprueba completa y 
prepara Acta de Examen Privado. 

3 Indica a estudiante que puede ingresar a 
examen privado de graduación. 

Escuela de 
Historia / 

Secretaría 
Académica 

- Comité  
Evaluador 

- Secretario 
Académico 

 
4 

Realizan examen privado de graduación, 
al finalizar rinden dictamen. 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
5 

Indica a Encargado de Control Académico 
del resultado del examen privado de 
graduación, para que elabore Acta de 
Examen Privado. 

Control Académico Encargado de 
Control 

Académico 

 
 
6 

Digita datos de estudiante en formatos 
específicos del proceso. Si el estudiante 
pierde: Certificación de Acta de 
Graduación. Si el estudiante gana: 
Certificación de Acta de Graduación, Acta 
de Examen de Tesis y Form. DRE-002. 

7 Imprime los documentos. 

 
8 

Solicita firmas a Comité Evaluador y a 
Secretario Académico. 

Escuela de 
Historia / 

Secretaría 
Académica 

- Comité  
Evaluador 

- Secretario 
Académico 

9 Firman documentos y devuelven a Control 
Académico. 

Control Académico Encargado de 
Control 

Académico 

10 
 

Recibe papelería firmada, archiva y 
entrega lo que corresponde a estudiante 
que se ha sometido a examen privado. 
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Encargada de Control 

Académico

Comité evaluador / Secretaria 

Académica
Secretaria Académica

INICIO

Indica que el 

estudiante se ha 

presentado a realizar 

examen privado de 

graduación.

Recibe de estudiante 

documentos, revisa y 

aprueba. Prepara 

Acta.

Indica a 

estudiante que 

puede ingresar a 

examen privado.

Realizan examen 

privado de 

graduación. 

Rinden dictamen.

Indica resultado 

del examen para 

elaborar Acta de 

Examen Privado.

Digita datos en 

formatos 

específicos.

Resultado de 

examen:
Reprueba

Certificación 

de Acta de 

Graduación.

Aprueba

Certificación de 

Acta de 

Graduación, Acta 

de examen de 

Tesis y Form. 

DRE-002

1
1
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Escuela de Historia
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Comité evaluador / Secretaria 

Académica

Encargada de Control 

Académico
Secretaria Académica

2

Imprime los 

documentos. 

Solicita firmas a 

Comité Evaluador 

y a Secretario 

Académico. 

Firman 

documentos y 

devuelven.

Recibe papelería 

firmada, archiva y 

entrega a estudiante 

que se ha sometido a 

examen privado.

FIN1
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54. PROPUESTA Y CONTRATACIÓN DE PROFESORES O INVESTIGADORES 
 

54.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. Se procede de acuerdo a los Artículos de los 
Capítulos I a XI del Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera. 

 
54.2 Formularios del Procedimiento 

-- 
 

 
54.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Propuestas y contratación de profesores o 
investigadores. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Coordinador Académico 
 

 
TERMINA: Miembros de Consejo Directivo 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Coordinación 
Académica 

Coordinador 
académico 

1  Revisa cursos que requieren docentes. 

 
2 
 

Busca propuestas de docentes según 
criterios para el curso, revisa 
expedientes y realiza entrevistas. 

 
3 
 

Verifica estatus del docente que debe 
cubrir la plaza vacante: interino o por 
ampliación de horario. 

4 Elabora carta de propuesta. 

 
5 

Entrega a Consejo Directivo para su 
conocimiento. Traslada. 

Consejo Directivo Miembros de 
Consejo Directivo 

6 Reciben, conocen, analizan y aprueban 
o rechazan. 

 
7 

Notifican su decisión y trasladan 
respuesta a coordinador y a 
involucrados en el proceso de 
contratación de profesores. 
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Propuestas y contratación de profesores o investigadores.

Elaborado por: Mtra. Alejandra Medrano Página 1 de 1

Miembros de Consejo DirectivoCoordinador académico

INICIO

Revisa cursos que 

requieren 

docentes.

Busca propuestas de 

docentes según 

criterios para el curso. 

Revisa expedientes y 

realiza entrevistas.

Verifica estatus del 

docente que debe 

cubrir plaza vacante: 

interino o ampliación 

de horario.

Elabora carta de 

propuesta.

Entrega a Consejo 

Directivo para su 

conocimiento. 

Traslada.

Reciben, conocen, 

analizan y 

aprueban o 

rechazan.

Notifican su decisión y 

trasladan respuesta a 

coordinador y a 

involucrados en el 

proceso.

FIN
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55. GESTIONES DE VIÁTICOS 
 

55.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. Se pueden gestionar estos recursos para 
personas invitadas o personal que representa a la Unidad Académica; en el interior del 
país y/o en el  extranjero. 

b. El interesado debe realizar un informe con 
características precisas, en relación a los procesos administrativos. 

c. Se deben seguir las normas establecidas en 
Artículo 127, Capítulo II del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
(nacional y autónoma); Artículo 3, Capítulo II del Reglamento del Personal Académico 
fuera de Carrera; Artículo 19, Capítulo IV, Título II del Reglamento de Relaciones 
Laborales entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y su Personal; Capítulo V, 
Título V del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos 
de Guatemala y su Personal. 

 
55.2 Formularios del Procedimiento 

-- 
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55.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Gestiones de viáticos. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Coordinador de Área 
 

 
TERMINA: Tesorero 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Coordinación 
Académica 

Coordinador de 
Área 

 

 
1 
 

Planifica uso de viáticos para personal 
invitado o personal de su área 
académica que viajará a evento. 

2 Verifica disponibilidad presupuestaria en 
Secretaría Académica y en Tesorería. 

3 Envía carta de solicitud a Consejo 
Directivo. 

Consejo Directivo Miembros del 
Consejo Directivo 

4 
 

Reciben carta y aprueban solicitud y 
solicitan a Tesorería número de partida 
presupuestaria 

Tesorería 
 

Tesorero 
 

 
5 

Otorga número de partida 
presupuestaria, solicita cotización y 
otorga monto solicitado junto con 
formularios de impuestos al coordinador 
que gestiona el procedimiento. 

Coordinación 
Académica 

Coordinador de 
Área 

 
6 

Recibe el monto de los viáticos y las 
indicaciones por parte de Tesorería de 
cómo facturar y ejecutar los pagos. 

 
7 

Entrega al interesado lo correspondiente 
y da instrucciones de ejecución de los 
viáticos. 

Escuela de 
Historia 

Interesado  
8 

Recibe y ejecuta, presenta informe y 
traslada.  

Coordinación 
Académica 

- Coordinador de 
Área 

- Interesado 

 
9 
 

Recibe informe y liquidan fondos con 
Tesorero y entregan informe. 

Tesorería 
 

Tesorero 
 

 
10 

Recibe Informe y liquida partida 
presupuestaria abierta para los viáticos 
otorgados. 
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Nombre de la Unidad: Escuela de Historia

Título del Procedimiento: Gestiones de viáticos.
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Miembros del Consejo 

Directivo
Tesorero InteresadoCoordinador de Área

INICIO

Planifica uso de 

viáticos para 

personal de su 

área.

Verifica 

disponibilidad 

prsupuestaria.

Envía carta de 

solicitud. 

Recibe carta y 

aprueban 

solicitud. Solicitan 

No. De partida. Otorga número de 

partida presupuestaria. 

Solicita cotización y 

otorga monto junto con 

formularios de 

impuestos. 

Recibe monto de 

viáticos e 

indicaciones de 

cómo facturar y 

ejecutar pagos.

Entrega al interesado 

lo correspondiente y 

da instrucciones de 

ejecución.

Recibe, ejecuta, 

presenta informe y 

traslada.

Recibe informe y 

liquida fondos. 

Entrega informe.

Recibe informe y 

liquida partida 

presupuestaria 

abierta.

FIN
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56. GESTIÓN PARA OTORGAR REFACCIONES A PARTICIPANTES EN EVENTOS 
 

56.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. Se debe realizar el procedimiento, de acuerdo a 
lo establecido en los Artículos 127, 129 y 130 del Capítulo II, Título XIV del Estatuto de 
la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma). 

 
56.2 Formularios del Procedimiento 

-- 
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56.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Gestión para aprobación de refacciones a participantes 

en eventos. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Coordinador de Área 
 

 
TERMINA: Tesorero 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Coordinación 
Académica 

Coordinador de 
Área 

1 
 

Verifica disponibilidad presupuestaria en 
Secretaría Académica y en Tesorería. 

Tesorería  Coordinador de 
Área 

2 Verifica disponibilidad presupuestal. 
2.1 Si existe disponibilidad (Continúa 
paso 3) 
2.2 No existe disponibilidad, termina. 

Secretaría 
Académica 

Secretario  3 Recibe información de disponibilidad 
presupuestal y autoriza presupuesto 
para refacciones, traslada. 

Coordinación 
Académica 

Coordinador de 
Área 

4 Recibe autorización del presupuesto de 
refacciones y envía carta de solicitud al 
Consejo Directivo. 

Consejo Directivo Miembros del 
Consejo Directivo 

5 
 

Reciben carta y aprueban solicitud y 
solicitan a Tesorero número de partida 
presupuestal.  

Tesorería 
 
 
 

Tesorero 
 
 
 

 
6 

Recibe solicitud y otorga número de 
partida presupuestaria, requiere 
cotización, otorga monto solicitado con 
formularios de impuestos al Coordinador 
que gestiona refacciones, traslada. 

Coordinación 
Académica 

 

Coordinador de 
Área 

 

 
7 

Recibe el monto para compra de 
refacciones y las indicaciones por el 
Tesorero de cómo facturar y ejecutar los 
pagos. 

8 Ejecuta la compra. 

9 
 

Liquida fondos con Tesorero y entrega 
Informe. 

Tesorería 
 

Tesorero 
 

 
10 

Recibe Informe y liquida partida 
presupuestaria por compra de 
refacciones. 
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Tesorero Secretaria Académica
Miembros del Consejo 

Directivo
Coordinador de Área

INICIO

Verifica disponibilidad 

presupuestaria en 

Secretaría 

Académica y 

Tesorería.

Verifica 

disponibilidad 

presupuestal.

Existe 

disponibilidad.

No

No existe 

disponibilidad. 

Termina.

Sí

Sí existe 

disponibilidad.

Recibe información 

de disponibilidad y 

autoriza 

presupuesto. 

Traslada.

Recibe autorización 

del presupuesto de 

refacciones y envía 

carta de solicitud.

Reciben carta y 

aprueban solicitud. 

Solicitan número de 

partida.

Recibe solicitud y 

otorga número de 

partida. Requiere 

cotización, otorga 

monto solicitado.

1

1
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Miembros del Consejo 

Directivo
Secretaria AcadémicaTesorero Coordinador de Área

2

Recibe monto de 

compra de refacciones 

e indicaciones de cómo 

facturar y ejecutar 

pagos.

Ejecuta la compra.

Liquida fondos 

con Tesorero y 

entrega Informe. 

Recibe Informe y 

liquida partida 

presupuestaria por 

compra. 

FIN

1
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57. PRESIDIR REUNIONES DE CONSEJOS DE ÁREA 
 

57.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. Los coordinadores de Área actúan de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 18, Capítulo III, Título II; y del Artículo 26, Capítulo 
Único, Título III; ambos del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad 
de San Carlos y su Personal.   

 
57.2 Formularios del Procedimiento 

-- 

 
57.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Presidir reuniones de Consejos de Área. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Coordinador de Área 
 

 
TERMINA: Secretaria de Área 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Coordinación 
Académica 

Coordinador de 
Área 

 
1 
 

Convoca a los docentes y estudiantes 
miembros del Consejo, para la sesión 
correspondiente. 

2 
 

Elabora la agenda de la sesión del 
Consejo. 

Consejo 
Académico de 

Área 

Miembros de 
Consejo 

Consultivo o 
Paritario 

 
3 

Reciben convocatoria a sesión, reciben 
la agenda y realizan reunión. 

Coordinación 
Académica 

Coordinador de 
Área 

4 Elabora el Acta correspondiente a la 
sesión celebrada. 

Consejo 
Académico de 

Área 

Miembros de 
Consejo 

Consultivo o 
Paritario 

 
5 
 

Leen el Acta y la firman. 
 
 
 

Coordinación 
Académica 

Coordinador de 
Área 

6 Firma y archiva el Acta.  

 
7 
 

Traslada a Secretaria de Área copia del 
Acta para elaboración de transcripciones 
de puntos y notificaciones de la misma. 

Coordinación 
Académica 

Secretaria de 
Área 

8 Recibe Acta, elabora transcripciones y 
notifica a interesados. 
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Miembros de Consejo 

Consultivo o Paritario
Secretaria de ÁreaCoordinador de Área

INICIO

Convoca a los 

docentes y 

estudiantes 

miembros para la 

sesión.

Elabora agenda 

de la sesión de 

Consejo.

Reciben 

convocatoria a 

sesión, reciben 

agenda y realizan 

reunión.

Elaboran Acta de 

la sesión 

celebrada.

Leen Acta y 

firman.

Firma y archiva el 

Acta.

Traslada copia de 

Acta para 

transcripciones de 

puntos y 

notificaciones.

Recibe Acta, elabora 

transcripciones y 

notifica a 

interesados.

FIN
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58. CONTROL DE ASISTENCIA DE PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN 
POR PARTE DE COORDINADOR DE ÁREA 

 

58.1 Normas específicas del Procedimiento 

 

a. Los coordinadores de Área actúan de acuerdo 

con lo establecido en el Artículo 18, Capítulo III, Título II; y del Artículo 26, Capítulo 

Único, Título III; ambos del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad 

de San Carlos y su Personal. 

 

58.2 Formularios del Procedimiento 

 

58.2.1 Matriz para control de asistencia. EH-043.  

 

 
58.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Control de asistencia de personal docente y de 

investigación. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1 
                         

 
INICIA: Coordinador de Área 
 

 
TERMINA: Secretario Académico 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Coordinación 
Académica 

 
 
 
 
 
 

Coordinador de 
Área 

 
 
 
 
 
 

 
1 
 

Recibe de Secretaría Académica el 
archivo semanal de los listados de 
asistencia correspondientes a su área. 

 
2 
 

Vacía en matriz (electrónica) de control 
de asistencia los registros de asistencia 
del personal bajo su cargo. 

3 Imprime y entrega forma EH-043 a 
Secretaría Académica. 

Secretaría 
Académica 

Secretario 
Académico 

 
4 

Recibe Matriz de control de asistencias, 
analiza y procede según normativo de 
asistencias e inasistencias del personal 
de la Unidad Académica. 
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Secretario AcadémicoCoordinador de Área

INICIO

Recibe archivo 

semanal de listados 

de asistencia de 

área.

Vacía en matriz de 

control de asistencia, 

registros de asistencia 

de personal.

Imprime y entrega 

forma EH-043.

Recibe matriz de control, 

analiza y procede según 

normativo del personal 

de la Unidad Académica.

FIN
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59. CONTROL DE ASISTENCIA A PROFESORES QUE TIENEN ALGUNA 
ASIGNACIÓN FUERA DE LAS INSTALACIONES 

 

59.1 Normas específicas del Procedimiento 

 

a. Cada vez que se requiera, el Coordinador de 

Área debe hacer entrega a Secretaría Académica de una carta en donde informa del 

personal a su cargo realizando actividades afuera de las instalaciones. 

b. Los coordinadores de Área actúan de acuerdo 

con lo establecido en el Artículo 18, Capítulo III, Título II; y del Artículo 26, Capítulo 

Único, Título III; ambos del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad 

de San Carlos y su Personal. 

 

59.2 Formularios del Procedimiento 

 

59.2.1 Carta en la que se informa de las actividades a 

realizar fuera de las instalaciones de la Unidad Académica.  
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59.3 Descripción del Procedimiento 
 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Control de asistencia a profesores que tienen alguna 

asignación fuera de las instalaciones. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1 
 

 
INICIA: Coordinador de Área / 
Encargado de algún Programa o Sub-
área. 
 

 
TERMINA: Coordinador de Área 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Coordinación 
Académica 

Coordinador de 
Área / Encargado 

de algún 
Programa o Sub-

área. 

 
1 
 

Entrega a Secretaría Académica carta 
en la que informa sobre el personal a su 
cargo en actividades afuera de las 
instalaciones. 
 

Secretaría  
Académica 

Secretario 
Académico 

 
2 
 

Recibe carta y la añade a los listados de 
asistencia correspondientes al área del 
personal mencionado en la misma.  

 
3 
 

Informa al Coordinador de Área que ha 
archivado el control de asistencias / 
inasistencias presentado a base de 
cartas de información. 

Coordinación 
Académica 

Coordinador de 
Área 

4 
 

Verifica la correcta ejecución de estos 
procesos.  
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Secretario Académico Coordinador de Área

Coordinador de Área / 

Encargado de algún Programa 

o Sub - área

INICIO

Entrega carta en la que 

informa sobre el personal 

a su cargo en actividades 

fuera de las instalaciones. 

Recibe carta y 

añade listados de 

asistencia 

correspondiente al 

área.

Informa que ha 

archivado el control de 

asistencias/inasistencias 

presentado a base de 

cartas de información.

Verifica la correcta 

ejecución de los 

procesos. 

FIN
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60. IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN DE PUBLICACIONES 
 

60.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. El Coordinador debe indicar a la secretaria de 
Instituto de Investigaciones que llene FORM. SIC-01. 

b. La secretaria debe trasladar solicitud de compra 
FORM. SIC-01 a Tesorero para que siga el trámite según Sistema Integrado de 
Compras USAC. 

 
60.2 Formularios del Procedimiento 

 
60.2.1 Solicitud de compra. FORM SIC-01.  
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60.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia 
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Impresión y reproducción de publicaciones. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 1 
                                  

 
INICIA: Coordinador 
 

 
TERMINA: Tesorero 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

 
 

Instituto de 
Investigaciones 

Coordinador 1 
 

Coordina elección de Consejo Editorial. 

Consejo Editorial 2 
 

Analiza y recomienda sobre los artículos 
y/o libro (s) a publicar, dictamina. 

Coordinador  
3 

Aprueba dictamen y envía carta a Consejo 
Directivo, solicitando los recursos 
necesarios para ejecutar las 
reproducciones. 

Consejo Directivo Miembros del 
Consejo Directivo 

 
4 
 

Analizan y aprueban reproducción editorial 
y uso de fondos a través de partida 
presupuestaria. Notifican a Tesorero y a 
Coordinador del Instituto de 
Investigaciones.  

Tesorería Tesorero  
5 

Recibe notificación, aprueba partida 
presupuestaria y solicita cotización a 
través de concurso de proveedores. 

Instituto de 
Investigaciones 

Coordinador 6 Recibe notificación y realiza concurso de 
proveedores, para seleccionar imprenta. 

7 Elige imprenta, llena orden de compra y la 
entrega a Tesorero.  

Tesorería Tesorero  
8 
 

Sigue procedimiento para autorizar orden 
de compra y otorga monto solicitado junto 
con formularios de impuestos, al 
coordinador de Instituto de 
Investigaciones Históricas, Arqueológicas 
y Antropológicas. 

Instituto de 
Investigaciones 

Coordinador 9 
 

Realiza la compra por medio de la 
imprenta que realiza la reproducción. 

10 Recibe de la imprenta el material 
elaborado. 

11 
 

Liquida fondos económicos con Tesorero 
y entrega informe financiero. 
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Tesorería 
 

Tesorero 
 

 
12 

Recibe Informe y liquida partida 
presupuestaria. 
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Consejo Editorial 

Instituto de 

Investigaciones

Miembros del Consejo 

Directivo
Tesorero

Coordinador de 

Instituto de 

Investigaciones

INICIO

Coordina elección 

de Consejo 

Editorial.

Analiza y 

recomienda sobre 

los artículos y/o libro 

(s) a publicar. 

Dictamina.

Aprueba dictamen y 

envía carta 

solicitando los 

recursos para 

reproducciones.

Analizan y aprueban 

reproducción 

editorial y uso de 

fondos. Notifican.

Recibe 

notificación, 

aprueba partida y 

solicita cotización. 

Recibe 

notificación y 

realiza concurso 

de proveedores.

Elige imprenta, 

llena orden de 

compra y entrega.

Sigue procedimiento, 

otorga monto con 

formularios de 

impuestos.

1
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Tesorero
Miembros del Consejo 

Directivo

Consejo Editorial 

Instituto de 

Investigaciones

Coordinador de 

Instituto de 

Investigaciones

2

Realiza compra 

por medio de 

imprenta.

Recibe de 

imprenta material 

elaborado.

Liquida fondos 

económicos y 

entrega informe 

financiero.

Recibe informe y 

liquida partida 

presupuestaria.

FIN
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61. RECEPCIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
 

61.1 Normas específicas del Procedimiento 
 

a. El Coordinador del Instituto de Investigaciones 
debe recibir de cada investigador, plan de investigación, en el mes de enero.  

b. El Coordinador debe revisar y aprobar el plan 
en enero. 

c. El Coordinador debe pedir a los investigadores 
la presentación y discusión de avances en el trabajo de investigación,  en el mes de 
julio. 

d. El Coordinador debe pedir informes finales de 
investigación en noviembre. 

 
61.2 Formularios del Procedimiento 

-- 
 

 
61.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA:  Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Recepción, revisión y aprobación de planes de 

investigación. 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: N/A 

 
INICIA: Coordinador 
 

 
TERMINA: Coordinador 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Instituto de 
Investigaciones 

Coordinador 1 
 

Recibe de cada investigador, plan de 
investigación. 

 
2 

Revisa y aprueba los planes de 
investigación. 

Instituto de 
Investigaciones 

Investigador 3 Realiza investigación. 

 
4 

Presenta avances periódicos de lo 
trabajado, al coordinador y a otros 
investigadores, según cronograma. 

5 Entrega informe final de investigación. 

Instituto de 
Investigaciones 

Coordinador 6 Recibe informes finales de investigación 
y traslada a Comisión de Evaluación 
Docente. 
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InvestigadorCoordinador

INICIO

Recibe de cada 

investigador, plan 

de investigación.

Revisa y aprueba 

los planes de 

investigación.

Realiza 

investigación. 

Presenta avances 

periódicos según 

cronograma.

Entrega informe 

final de 

investigación. 

Recibe informes 

finales y traslada a 

Comisión de 

Evaluación Docente. 

FIN
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62. ENTREGA DE PUBLICACIONES AL PÚBLICO 
 

62.1 Normas específicas del Procedimiento 

 

a. El Coordinador del Instituto de Investigaciones 

debe organizar la entrega y distribución de las publicaciones.  

b. El Coordinador debe solicitar a la secretaria del 

Departamento que lleve un control de las publicaciones que se entreguen a otros. 

 

62.2 Formularios del Procedimiento 

 

Hojas de control de entrega de publicaciones de Instituto de Investigaciones. 
62.2.1 Form. EH-044 

62.2.2  Form. EH-045. 

 

 
62.3 Descripción del Procedimiento 

 

 
NOMBRE DE LA UNIDAD ACADÉMICA: Escuela de Historia  
 

 
TÍTULO DEL PROCEDIMIENTO: Entrega de publicaciones al público. 
 

 
HOJA No. 1 de 1 
 

 
No. de Formularios: 2  
 

 
INICIA: Coordinador IIHAA 
 

 
TERMINA: Coordinador IIHAA 
 

 
UNIDAD 

 

 
PUESTO 

RESPONSABLE 

 
PASO 

No.  
 

 
ACTIVIDAD 

Instituto de 
Investigaciones 

Coordinador  
1 

Organiza evento para presentación y 
entrega de publicaciones. 

Escuela de 
Historia 

Interesado / 
público invitado 

 
2 
 

Recibe publicaciones, se usan formatos 
establecidos: Form. EH-044, Form. EH-
045, en los que se registrará la entrega 
al público. 

Instituto de 
Investigaciones 

Coordinador  
3 
 

Elige publicaciones que enviará a otras 
instituciones, realiza gestiones de envío 
y entrega, por medio de control en Form. 
EH-044 y Form. EH-045. 
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Interesado / Público InvitadoCoordinador Instituto de Investigaciones

INICIO

Organiza evento 

para presentación 

y entrega de 

publicaciones.

Recibe publicaciones. 

Usa Form. EH-043, 

Form: EH-044 en los 

que registra entrega.

Elige publicaciones que 

enviará a otras 

instituciones. Realiza 

gestiones de envío y 

entrega. 

FIN
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VII. FORMULARIOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



209 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Form. EH-001 



210 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Form. EH-002.  



211 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Form. EH-003.  



212 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Form. EH-004. 



213 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Form. EH-005. 



214 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 

Form. EH-006. 



215 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Form. EH-007. 



216 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Form. EH-008. 



217 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Form. EH-009. 



218 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Form. EH-010. 



219 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Form. EH-011. 



220 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Form. EH-012. 



221 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Form. EH-013. 



222 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Form. EH-014. 



223 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Form. EH-015. 

 



224 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Hojas móviles de la 

Contraloría General de 

Cuentas. 



225 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Form. EH-016. 



226 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



227 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Form. EH-017-HIS. 



228 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Form. EH-018-ARQ. 



229 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Form. EH-019-ANT. 



230 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Form. EH-020-II. 

 



231 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

FORM.SIC-01 



232 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Transcripción de 

Consejo Directivo a 

interesado. 



233 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Form. EH-021. 

 



234 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Transcripción de 

Consejo Directivo. 



235 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Form. SIS-03. 



236 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Carta de autorización 

y compromiso. 



237 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

FORM.EHV-002-2009 



238 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Carta de reservación de 

auditorio con Escuela de 

Trabajo Social. 



239 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Carta de autorización y 

condiciones de préstamo 

de uso de auditorio. 



240 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



241 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Formulario de 

solicitud de licencia. 



242 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



243 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Notificación 

OFICIO DA-No. 



244 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Notificación 

ACUERDO DE  

DIRECCIÓN No. 



245 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Notificación 

HOJA DE ENVÍO NO.  



246 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Form. EH-022. 



247 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Form. EH-023. 



248 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Form. EH-024. 

 



249 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Form. EH-025. 



250 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Form. EH-026. 



251 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Form. EH-027. 

 



252 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

FORMA 199B. 



253 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



254 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECIBO 101-C-CCC 



255 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

FORMA 104-C 

ESCALONADO 



256 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Form. EH-028. 



257 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Form. EH-029. 



258 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Form. EH-029. 



259 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Form. EH-031. 



260 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMA 4-A4 



261 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Form. EH-032. 



262 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Form. EH-033. 



263 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Form. EH-034. 



264 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Form. EH-035. 



265 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Form. EH-036. 



266 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Form. EH-037. 



267 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Form. EH-038. 



268 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Form. EH-039. 



269 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Form. EH-040. 



270 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Form. EH-041. 



271 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Form. EH-042. 

 



272 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Formato oficial para 

ingreso de notas. 



273 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



274 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Libro de Actas de 

Exámenes. 



275 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Certificación de cursos 

aprobados. 



276 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia de Cierre de 

Pensum. 



277 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Acta de examen de 

Tesis. 



278 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Certificación de Acta de 

Graduación a Nivel 

Intermedio. 



279 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Form. DRE-002. 



280 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Form. EH-043. 

 



281 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Carta para informar 

actividades a realizar fuera 

de la Unidad Académica. 



282 
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Form. EH-044. 



284 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Form. EH-045. 
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VII. SIMBOLOGÍA 
 

Inicio o Final: Indica el principio o el fin del flujo: Puede ser acción o lugar; 
además, se usa para indicar una unidad administrativa o persona que recibe o 
proporciona información. 
 
 
Operación: Una operación ocurre, cuando se prepara información, firma de un 
documento, se llena un formato, se maneja una máquina, se recolecta datos, se 
escribe un informe, etc.; es decir, hay acción, se invierte esfuerzo físico y 
mental. Describe las funciones que desempeñan las personas involucradas en 
el procedimiento. 
    
  
Inspección: Una inspección ocurre cuando, se examina y/o comprueba “algo” 
del trabajo ejecutado; antes de autorizar. 
 
 
Documento: Representa cualquier documento que entre, se utilice, se genere o 
salga del procedimiento. 
 
 
Decisión o alternativa: Indica un punto dentro del flujo en donde se debe tomar 
una decisión entre dos o más opciones. 
 
 
Archivo: Indica que se guarde un documento en forma temporal o permanente 
 
 
Archivo: Indica que se guarde un documento en forma definitiva. 
 
 
Conector de página: Representa una conexión o enlace con otra hoja 
diferente, en la que continúa el diagrama de flujo. 
 
 
Transporte o Desplazamiento: Indica el movimiento de los empleados, 
material y equipo de un lugar a otro.  
 
 
Conector: Representa una conexión o enlace de una parte del diagrama de 
flujo con otra parte del mismo. 
 

 
Conector Dinámico: Establece de forma automática la ruta entre las formas. 

 
 
Conector de Línea: Conecta los procesos en el diagrama, mediante líneas 
rectas. 
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VIII. GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
Actividad: Serie de operaciones a fines que son realizadas por diferentes unidades 
administrativas, cuyo conjunto integra un procedimiento. Conjunto de actos u operaciones que 
realiza una institución o parte de ella; labor. Generalmente se utiliza el término labor para designar 
operaciones realizadas por una sola persona, y actividad cuando se trata de operaciones de las 
que es responsable un departamento o unidad administrativa integrada por varios miembros. 
 
Circular. Documento de carácter interno y general, para dar a conocer instrucciones, 
recomendaciones o transmitir información, con el objeto de que a quienes corresponda conozcan y 
acaten dichas disposiciones. 
 
Comunicación: Acción por la cual el ser humano transmite y recibe opiniones, ideas, 
pensamientos, informes, instrucciones, órdenes, etcétera. 
 
Diagrama: Representación gráfica de un hecho, situación, movimiento, relación o fenómeno 
cualquiera por medio de símbolos convencionales. 
 
Eficacia: Capacidad de una organización para alcanzar los objetivos propuestos. 
 
Eficiencia: Uso más adecuado de los medios con que se cuenta para alcanzar un objetivo 
predeterminado. Realizar correctamente y con el menor costo posible las funciones de la 
organización. 
 
Función: Conjunto de actividades asignadas a cada una de las unidades administrativas que 
integran una institución, que se definen a partir del ordenamiento que la crea. Grupo de actividades 
afines necesarias para alcanzar los objetivos de una organización, de cuyo ejercicio es 
responsable un órgano, departamento administrativo o persona. 
 
Proceso: Conjunto ordenado de etapas con características de acción concatenada, dinámica y 
progresiva, que concluye en la obtención de un resultado. 

 

 
 
 
 
 
 


